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I N T R o D u c c I o N 

Este año se conmemora el 75!J Aniversario del inicio de la Revo

lución Mexicana de 1910, fruto de lo cual es nuestra Constitución Po

lítica de 1917. 

Por ello hemos querido escoger un tema de Derecho Constitucional 

para presentarlo como Tesis Profesional en el.exámen correspondiente. 

Dentro de la materia nos ha parecido oportuno el tan debatido 

problema de los alcances del procedimiento para reformar y adl.cionar 

nuestra Constitución, toda vez que ha sido preocupación permanente de 

muchos estudiosos de las ciencias sociales, el sinnúmero de modifica

ciones que ésta ha sufrido desde su nacimiento. 

No analizamos los casos concretos de reforma a nuestra Ley· Fun-

damental para considerar su oportunidad o su inconveniencia. ~Jos de

dicaremos a precisar los elementos teóricos fundamentales del proced,i 

miento para reformarla desde un punto de vista general para determi-

nar en un sentido amplio, bajo qué condiciones jurídicas pu~de hacer

se una reforma o adición y hasta dónde puede llegar ésta 

En el primer capítulo de este estudio explicaremos nuestra con-

capción de "Constitución", examinando previamente posiciones de diva.E_ 

sos teóricos al respecto. 



Posteriormente analizaremos la clesificaci6n de las Constitucio

nes en el capítulo segundo. Esto para determinar que nuestra Consti

tL•ción es Rl.qida seQÚn lo establece su Artí.cula 135. Así mismo hare

mos una investigación histórica de este precepto para empezar a sen-

tar bases doctrinarias para seRalar sus alcances. • 

En el capítula tercero parte central de este trabajo, examinar~ 

mas teóricamente la naturaleza del Poder Constituyente confrontándo

la con la de las Poderes constituídos con el objeto de ubicar jurÍdl_ 

camente al procedimiento del Artículo 135 en el lugar que le corres

ponda. l\si, podremos precimir que por tratarse de un Poder Consti-

tuido, tiE!ne limites quB [lderminan su competencia y que consisten -

en no poder alterar las decisiones políticas fundamentales de nues-

tra Constitución. 

En esta misma parte de nuestro estudio, despejaremos algunas -

confusiones doctrinarias relacionadas con el Artículo 135 para dete,E. 

minar con exactitud su naturaleza y caracteres. 

Por Último en el cariítulo cuarto, retomando las conclusiones -

centrales del anterior, reflexionarsmos sobre algunas consecuencias 

derivadas cie nuestra concepción jurídica del Artículo 135, para señ..§_ 

lar que de ser ciertas nuestras afirmaciones, será necesario actual! 

zar los procedimientos de reforma a la Constitución para estructurar 

uno que sea adecuado para transformar las dicci.siones políticas fund..§_ 

mentales del Estado Mexic<.ino. 

II 



~Juestro esfuerzo es muy modesto. No pretendemos agotar el tema 

u ofrecer soluciones definitivas al problema que planteamos, pues -

¡ste es un asunto que queda a6n abierto al debate. 

Intentamos algo mucho mas limitado. Llamar la atención sobre -

una cuestión teórica todavía no resuelta y que nos preocupó desde -

que cursamos esta materia. Cuestión que no por fuerza debe quedarse 

en la teória, sino que puede tener implicaciones pr~cticas muy se--

rias e inquietantes para cualquier estudioso del Derecho. 

Nuestro trabajo es un esfuerzo para reafirmar nuestro inter~s y 

nuestra convicción porque dentro de un clima de respeto a las leyes 

y de actualización constante de su contenido, se produzcan los cam-

bios que la realidad demonda para darle al hombre, razón de ser del 

DerE'cho y dE!l Estado, una sociE?dad en la que se pueda ser realmente 

igual y realmente libre. 

• • • 
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CAP! TULO 

CONCEPTO DE CONSTITUCION 

Conceptualización Jurídica de la Constitución.- Conceptualización 

Política de la Constitución.- Constitución, Estada y Sociedad. 

Siendo el concepto de Constitución uno de los más explorados en -

el Derecho Constitucional, importa desentrañarlo para nuestro estudio 

no porque pretendamos descubrir el Único o verdadero, sino porque pa

ra afirmar o negar que algo puede ser modificado se requiere primero 

tener un exacto conocimiento de lo que es ese algo. En este caso, p~ 

ra determinar en que condiciones puede ser reformada nuestra Constit.!:!_ 

r.ión, objeto fundamental de la Tesis, debemos precisar qué entendemos 

por Constitución desde el punto de vista teórico. 

No tratamos de agotar de ninguna manera la investigación que se -

ha hecho sobre este asunto, sino fijar algunas oirectrices que nos -

eirvan de guía para llegar a la idea de Constitución a nuestro pare-

cer más convincente. 

Para establecer el concepto Universal de Constitución, se han 

adaptado en la Teorla Constitucional entre otras, posiciones que van 

desde el análisis puramente Jurídico Formal (La Constitución corno no.E. 

ma fundamental o Suprema), hasta la idea de Constitución como produc

to de un hecho real (por ejemplo una Revolución), pasando por el est.!:!. 

dio de la Constitución según su contenido (parte dogmútica y parte º.E. 

gánica), o según lo forma externa de sus disposiciones. (normas es-

critas y reformables mediante un procedimiento i:!special). 
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Para estudiarlos sistemáticamente pensamos en la conveniencia de 

agruparlos en dos grandes rubros; 

La Constitución a la luz de una conceptualización Juridica por -

una parte y la Constitución según la Conceptualización que llamare-

mas 'Política' por la otra, sin pretender establecer una división ta 

jante entre ambos que impida pensar que en ocasiones se encuentran -

entremezclados. 

a) Conceptualización Jurídica de la Constitución. 

Tradicionalmente se ha visto a la Constitución de un Estado des 

de el punto de vista extrictamonte jurldico, es decir, atendiendo -

exclusivamente a los aspectos de forma y de jerarquía dentro del -

Universo del Derecho. Asi se concibe a la norma suprema de un Est.§_ 

do de la que rJerivan todas las demás normas jurídicos IJ se estable

cen variad[simas clasificaciones como por ejemplo Constituciones -

Rígidas y Flexibles o Codificadas y Dispersas, pero siempre sobre -

la base de un conjunto de normws superiores 8 todas las demás que -

se hayan en la cúspide jurídica del Estado. 

Históricamente la Constitución como es de sobra sabido surge P!!, 

ra limitar el ejercicio del poder absoluto de los monarcas, cuya ar 

bitrariedad viene a ser substituida por la legalidad representada -

en un orden jurídico del que la Constitución es fundamento, y con-

forme al cual los Gobernantes ejercen el Poder, estructurándose así 

el Estado Burgués de Derecho. 
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Expedida la Constitución derivan de ella el resto de las cuerpos 

normativos del orden Jurídico que tendrán que respetar los alcances 

y el contenido de la carta magna creñndose una unidad Jurídica. 

Sobre la unidad que así se estructura es muy claro el siguiente 

párrafo de Kelsen: 

"Al concepto de una norma fundamental ••• responde la necesidad -

de partir de un supuesto unitario que fundamente la unidad del orden 

Jurídico Estatal en la multitud de Actos Jurídicos Estatales y perm.l 

te comprender corno relaciones Jurídicas una serie de situaciones 

prácticas de poder; eso es la que ha llevado en el positivismo a la 

formulación de una norma fundamental ••• " (1) 

Decíamos arriba que la Constitución entendida esclusivarnente de,!! 

de el punto de vista Jurídico nos conducía al Estudio solamente for-

mal de las normas supremas. Por formal entendemos el Análisis de la 

Estructura de la norma superior y de la jerarqui.zación del orden Ju-

rÍdico. 

Al citar a Kelsen, de cuyo estudio se dice que es puro formalis-

mo Jurídico, es indispensable referirse aunque sea brevemente a dos 

ideas básicas para explicar lo que es una Cor1stitucíón, a saber: la 

Constitución en sentldo Lógico-Jurídico v Jurídico-Positivo. "Esta 

estructura jerarquica -señala el autor- del orden jurídico, desembo-

ca en una 'Norma Fundamental' en la que se basa la unidad de orden -

Jurídico en su automovimiento. Esa norma constituye la Constitución 

en sentido LÓQico-JurÍdico, cuando instituy8 un Órgano creador del -

( 1) l~elaen Hons. foor1a General del Entado. 
Pog. 327, Editorial Nacional, M6xico 1901. 
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derecho. Y la Constitución en sentido Jurídico Positivo surge como 

grado inmediatamente inferior en el momento que dicho legislador es-

tablece normas que regulan la L!gislación misma". (2) 

Constitución en sentido LÓgico-Juridico es para Kelsen la norma 

hipotética fundamental cuya existencia tenemos que suponer como or,i 

gen primero de todo el orden Jurídico a trevés del tiempo y sin de-

rivar de ninguna norma superior de Derecho Positivo. Constitución 

en sentido Juridico-Posi ti110 es en si una derivación de la anterior 

-la primera~ el primer acto Legislativo con vigencia superior del -

que derivan todas las normas de la Estructura Jurídica. 

En suma, según este pensamiento de Vielsen brisado en un análisis 

de la dinámica del Derecho, la Constitución en sentido LÓgico-Juri-. 

dico es la instancia Última de imputación del mismo, aunque carente 

de positividad; v la Constitución en sentido Jurídico-Positivo es -

la Constitución escrita, o en oeneral la 'norma positiva fundamen-

tal' de la pir5mide jurldica. 

Por su parte el ma·:!stro Tena Ramírez distingue das conceptos de 

Constitución al citar a otros tantos autores, a saber: 

La Constitución Formal de Kelsen y la Constitución en Sentido Mate-

rial de Jellinek. En sentido formal la Constitución es "cierto do-

cumento solemne'· un conjunta de normas jurídicas que sólo pueden --

ser modificadas mediante lo observancia de prescripciones especia--

les, cuyo objeto es dificultar la modificación de tales normas ••• 11 (3) 

(2) Kelsen Hans. Opus cit. pags. 325/326 
(3) Tena R. Felipe. Derecho Constitucional Mexicano, 

pag. 24 Editorial Purrúa. México, 1980. 
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En sentido material "la Constitución abarca los principios jurí

dicos que designan a los Órganos supremos del Estado, los modos oe -

su creación, sus relsciones mGtuss fijan el círculo de su acción, la 

situación de cada uno de ellos respecto al poder del Estado". (4) 

El Doctor Burgoa redondea éste Gltimo concepto al señalar que " 
merced a la influencia del individualismo y liberalismo surgió la --

tendencia de consignar en el texto Constitucional los llamados 'dere 

chas del hombre' ••• o 'las garantías individuales o del gobernado'. 

Con el reconocimiento ••• de estos elementos la Constitución Jurídico 

-Positivo dejó de ser Gnicamente Política, es decir, que a la mera -

estructuración del Estado y su gobierno se agregó un conjunto de dis 

posiciones jurldicas cuya finalidad estribó en limitar en beneficio 

de los gobernados el Poder PGblico Estatal ••• " (5) 

La estructuración de los Órganos de poder del Estado es la parte 

orgánica de la Constitución en sentido material, y las garantías in-

dividuales conforman la parte Dogmática. 

Tradicionalmente los dos conceptos antes señalados han sido em--

pleados para explicar lo que es una Constitución, no obstante lo 

cual, más adelante explicaremos porque nos parecen insuficientes. 

Para Hauriou existe también una idea estrictamente jurídica de -

Constitución que "comprende la organización y el funcionamiento del 

gobierno, y la organización de la libertad ••• , es decir, la partici-

pación de loo ciudadanos en el gobierno; expresándose, pues, en un -

conjunto de reglas jurídicas y de instituciones". (G) 

(4) Tena R. Felipe. Opus Cit. pag. 22 
(5) Burgoa D. Ignacio. Derecho Constitucional Mexicano. 

pag. 299. Editorial Purr~a. Mbxico, 1979. 
(G) Hauriou Msurlce. Cit. Durgoa O. Innocio 

[~uo Cit. pog. 300. 
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Hasta aquí diversos enfoques de lo que es una Constitución en sen. 

tido jurídico, que sin embargo, poseen algunns rasgos comunes que de~ 

tacaremos a continuaci6n. 

No es nuestra intención analizar pormenorizadamente la Teoría 

Constitucional de los autores mencionados, sino solF.lmente apuntar las 

insuficiencias que a nuestro parecer existen al contemplar a la Cons

titución sólo desde el punto de vista jurídico. 

Es de sobra conocido el hecho de que la simple estructura lógica 

que nos presenta Kelsen, carece de un contenido específico, razón 

por la cual para el objeto de este capítulo, que es determinar lo 

que es una Constitución, e[; completamente inservible. Si nos atuvi~ 

ramos a la concepción formalista del maestro Vienes, jamás poddarnos 

entender ni el origen real, ni el contenido substancial de la Consti 

tución. El derecho aún tratándose de sus normas fundamentales sería 

apenas un elemento integrante de la compleja realidad social, e in-

fluído por ella e inbuído de su acontecer. La Constitución de un E~ 

tado por consiguiente no puede entenderse sin hacer referencia a su 

contenida, y éste no esta determinado por el propio derecho sino por 

tal realidad. 

Por otra parte, tratándose de los conceptos Formal y Material de 

Constitución, podría parecer que se estudia a las normas fundamenta

les en relación a su contenido. Se habla de organización de poderes 

y derechos fundamentales dei hambre. 
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Sin embargo, tampoco pensamos que a través de estas ideas se lle 

gue e penetrar a lo que esencialmente es una Constitución, en virtud 

de que sólo tratándose de la Constitución Clásica del Estado Ourgues 

de Derecho, sería v[üido emplearlos en forma genérica, quedando al -

margen de esta conceptualización aquellas Constituciones cuyo esque

ma Jurídico-Político no corresponda a ese tipo de Estado. 

En otras palabras se ha confundido el género Ccnstitución, con -

la especie Constitución Burguesa Clásica, siendo por lo tanto inade

cuadas estas ideas en la actualidad para definir de manera universal 

a la Constitución. 

Las ideas de 'Constitución' que previamente l1emon citado poseen 

en suma el elemento coincidente de analizar a las normas jurídicas -

fundamentales de un Estado a la luz exclusiv2mente de la ciencia ju

rídica. Si hemos dicho que ésta conceptualización es insuficiente, 

no pretendernos con ello afirmar que sea dd todo inútil o equivocado 

para el objeto de perseauimos. Trotamos de destacar el hecho de que 

para llegar al concepto de Constitución son insuficientes, lo cual -

nos permite sostener que nún siendo pnrcialc.ente Útiles, carecen de 

varios elementos teóricos cuyo estudio es indispensable para establ,g_ 

cer una idea completa de lo que es una Constitución. Esos elementos 

son los que estudiaremos a continuación. 
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b) Conceptualización Pdlltica de la Constitución. 

Cabe apuntar que aún quienes estudian la Constitución sólo en 

tanto norma jurídica emplean sin embargo, la expresión 'Constitución 

Pol1tica' o 'Constitución Política del Estado', pero Únicamente para 

señalar que se refiere al orden jurídico de la unidad estatal, cues

tión ésta Última que justifica el término "Politica". 

Por nuestra parte, al hablar de un concepto político de Consti

tución le damos a este término un significado distinto y más comple

jo corno se verá más adelante, apuntando de momento que se querrá 

hacer referencia no al Estado Estático, sino al Estado en movimiento 

es decir, en su dinámica. 

Uno de los autores que estudian la Constitución desde un punta -

de vista político es el Alemán Karl 5chmitt quien distingue varios -

conceptos de Constitución, destacando la insuficiencia de cada uno -

de ellos, hasta llegar a su propia idea de Constitución. 

Empieza por señalar que la Constitución puede entenderse en sen

tido absoluto con diversos significados. 

"A todo Estado corresponde unidad política y ordenación social; 

alguna instancia decisoria competente en el caso de conflicto de 

intereses o de poderes". "La Constitución en sentido absoluto puf_ 

de significar ••• la concreta manera de ser resultante de cualquier 

unidad poli ti ca existente". "El Estado no tiene una Constitución -

No. 8 



según la que se forma y funciona ••• sino que el Estado es Consti tu-

ció~ ••• , un< situación presente del ser, un status de unidad y arde-

nación". (7. Un Estado particular y concreto (Alemania, Francia, --

etc.) 

En sentido absoluto también puede ser "una manera especial de º.!'.. 

denación prlitica y social. Constitución significa el modo concreto 

de supra y subordinación ••• aquí, Constitución es la forma especial 

del dominiJ que afecta a cada Estado y que no puede separarse de él, 

por ejemplo: Monarquía, Aristoc:rncia o Democracia ••• Constitución es 

aquí forme de gobierno ••• designa igualmente algo existente ••• y no 

algo acomodado a principios jurídicos o a lo normativamente debido".(B) 

Consti tucíón en sentido absoluto puede significar además "el --

principie del devenir dinámico de la unidad política, del fenómeno -

de la Ca 1sti tución renovada formación y erección de esta unidad des-

de una fJerza y energía subyacente u operante en la base. Aquí se -

entiende al Estado, ~o como algo existente, en reposo estático, sino 

como al~o en devenir, surgiendo siempre de nueva". (9) 

Por Último lo Constitución en sentido absoluto es "una regula---

ción legal fundamental ••• , un sistema de normas supremas y Últimas, 

(CONST TLJCION = Norma de Normas)"· 

"A ~u.l. Constitución no es una actuación del ser, ni tampoco de un 

devenir dinámico, sino algo normativo, un simple 1deber ser', pero -

(7) Sthmi tt Viarl. Te orla de la Cansti tución. 
prg. li, Editorial Nocional. M8xico, 1981. 

(8) S1:hmitt Viarl. Opus Cit. pag. 5. 
(9) IJid. pag. 8. 
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con esto no se trata de leyes o normas particulares, si bien quizá -

muy importantes y producidas con determinadas caracteristicas exter-

nas, sino de una normación total de la vida del Estado, de la ley --

fundamental en el sentido de una unidad cerrada, de la "Ley de Leyes" 

bajo la significación de la palabra, el Estado se convierte en -

una ordenación juríclica que descansa en ls Constitución como una no.E. 

ma fundamental; es decir, una unidad de normas jurídicas. Aquí la -

palabra Constitución designa una unidad y totalidad. También es, 

por eso, factible, identificar Estado y Constitución; pero no como -

en la anterior significación de la palabra, en el modo Estodo = Con~ 
titución, sino al contrario: La Constitución es el Estado, porque el, 

Estado es tratado como un Deber Ser normativo ••• ". (10) 

Considera Schmitt insuficiente este concepto de Constitución 

porque en sus diversos significados identifica equivocadamente al 

Ser con el Deber Ser, es decir, a la realidad con la norma, a el de-

terminado estado social con el derect10. 

Este autor alemán analiza así mismo lo que él llama concepto r~ 

lativo de Consti tuci6n. En este sentido "la Constitución. , • sign.!_ 

fica ••• , la ley Constitucional en particular. Toda distinción o!:_ 

jetiva de la Constitución se pierde a conser.uencía de la disolución 

de la Constitución Única, en una pluralidad de leves constituciona--

les distintas, formalmente iguales". (11) 

Más adelante sostiene que esas leyes constitucionales tienen --

(10) Ibid. pag. B 
(11) !bid. pag. 13 
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las caractedaticas formales· de hallarse en un documento escrito y -

además requieren de un procedimiento especial para ser reformadas. 

"Mediante las condiciones de reforma dificultadas se protege la dura-

ción y estabilidad de lao leyes constitucionales y se aumenta la fue.E. 

za legal 11 • ( 12) 

Estas ideas, sostiene Schmitt, adolecen del defecto de identifi-

car a la parte con el todo, es decir, la ley constitutional, porción 

de la Constitución, con la Constitución en su totalidad, siendo por -

lo tanto completamente inservibles para llegar al objetivo que se pe.E, 

sigue. 

Una idea más que analiza el autor, es la de Constitución en sen-

tido ideal. (llamada as1 en razón de su contenido concreto y esped-

fico). "Las Constituciones de l.m; actuales Estados Burgueses están, -

compuestas de dos elementos: de un lado los principios del Estado de 

Derecho para la protección de la libertad burguesa frentr. al Estado¡ 

de otro, el elemento poli tico del que ha de derJuc.:irse l3 forma de go-

bierno (Monarqula-o Democracia o un Status Mixtus) ~ropiamente dicha. 

En la reunión de estos dos elementos reside la particularidad de las 

actuales Constituciones del Estado Burgues de Derecho. (13) 

La dificultad está en que de acieptar esta idea de Constitución -

tendríamos que suponer que todos los Estados fueran "Estados Burgue--

ses de Derecho"; el propio autor al señalar que existen Estados con -

un sistema politice distinto al Estado Burgues, y que desde luego po-

aeen una Constitución, desecha este concepto por confundir lo espec1-

fico (un tipo de Constituci6n), con lo gen~rico (la Constituci6n). 

(12) lbid. iJog. 18. 

(13) Ib~d. PmJ. 117. 
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Para culminar el análisis del concepto de Constitución, Schmitt 

presenta una idea más que titula "concepto positivo" y será el que -

acepte para definir la esencia de la Constitución de un Estado. 

Parte de la distinción entre Constitución y Leyes Constituciona

les que considera indispensable para llegar al fin que se persigue, -

es decir, al concepto de Constitución. 

Las Leyes Constitucionales son de naturaleza jurídica y expresan 

normativamente lo que es en rigor la Constitución en sentido positivo. 

En nuestra terminología se trataría de las normas jurÍdíco-constítu-

cionales, esto es, de las disposiciones normativas de mayor jerarquía 

y que se hallan contenirJas en un documento escrito. Sin embargo, ya 

observamos cómo para Schmitt la Constitución escrita no es el concep

to que puede aceptarse y por ello ser§ indlspensable investigar lo -

que él entiende pcr Constitución en sentido positivo. 

Para distinguir entre Constitución y Leves Cünstitucionales (no.E_ 

mas constitucionales), seguiremos a Schmitt presentando su idea cen-

tral y desarrollando uno a uno los elementos teóricos que la componen. 

"La Constitución es una deciiüón consciente que la unidad poli tl_ 

ca, a través del titular del poder constituyente adopta por sí misma 

y se da a sl misma". (14) 

Esta es la Constitución en sentido positivo que debe ser entendi 

da como un acto del pode:: constituyente. El estudio detenido del po-

(14) !bid. pag. 25 
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der constituyente será objeto de otro capítulo de este trabajo. De mo 

mento bástenos señalar que queremos decir, una fuerza o 'potestes' ca-

paz de decidir el tipa o forma que revestirá el Estado, es decir, ca--

paz de "constituirla". 

Inicia Schmi tt su explicación con la siguiente frase: "La Consti-

tución en sentido positivo surge mediante un acto del poder Constitu--

yente". 

Para aclarar esta idee citemos estas afirmaciones del propio au--

tor: "La Constitución en sentido positivo contiene sÓlC' la determina--

ción consciente de la concreto forma de conjunto por la cual se pronu~ 

cia o decide la unidad política". (15) De ahí que "como quiera qur; -

todo ser es concreta y se encuentra dispuesto de cierta manera, a toda 

existencia política concreta le corresponde alguna Constitución. Pero 

no toda entidad con existencia polÍtica decide Pn un acta conscienta -

acerca de la forma de esto existencia política, ni adopta m~diante de-

terminación propio consciente la decisión sobre su modo concreto de 

ser ••• frente a esta decisión existencial, todas las regulaciones 

normativas son secundarias". ( 16) 

En efecto, una vez determinado el modo de existir del ser politi

E.9. que es el Estado, cobran validez y razón de ser las Leyes Constitu

cionales que por ello presuponen la existencia de una Constitución, es 

decir, de una decisión previamente adoptada por un poder políticamente 

existente. 

(15) Ibid. pag. 24 
(16) Ibid. pag. 26 
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Nos parece que el meollo del concepto de Schmitt se encuentra en 

esta frase: "La distinción entre Connti tución y Ley Constitucional es 

sólo posible, sin embargo, porque la esencia de la Constitución no es 

tá contenida en una ley o en una nor~a. En el Fondo de toda norma--: 

ción reside una decisión pnlÍti.ca del titular del poder cc:nstituyente 

es decir, del Pueblo 1211 la Democracia y del Monarca en la Monarquía -

auténtica". ( 17) 

Así la Constitución r's entendida corno una decisión o un conjunto 

de decisiones políticas que establecen los principios básicos de la -

estructura del Estado. 

Schrnitt llabla de dl?cisicnPs pcliti;:;as por tratarse del Estado, y 

fundamentales porque determinan los principios de los qui? habrán de -

derivar y a los que habrán de constreñirse inclusive las propias nor

mas constitucionales, o sea, las normas jurídicas de mayor jerarquía. 

En eJ caso de la Constitución de ~eirnar que él analiza, ilustra 

su idea sobre l8s decisiones políticas Fundame'ltales, afirmando que -

se decidi6 en favor di? la Democracia como principio que reconoce la -

existencia política del pueblo alemán; en favor de la República corno 

forma di? gobierno; y en favor de una forma p¡¡rlarnentaria representat.!, 

va del gobierno, entre otras. 

Sobre la base de estas decisiunes se realizó toda la normaoión -

posterior del Est8do, que jurídicamente ha quedodo estructurado, pero 

con fundamento en decisiones de naturaleza política. 

(17) Ibid. Pºíl· 27 
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Así refuerzo su pensamiento e'lte auttlr al distin\:)uir la esencia 

polÍtlca de la decisión fundamental o Constitución en sentido positi-

vo, de las leyes o normas constitucionales de carácter esencialmente 

jurídico, derivándose de dlo una seriP. de consecw:mcías r¡uf' analiza-

remos a lo largo de éste trabajo y que podrÍnmos ejempli ficm· breve--

mente de la siguiente manera: 

Las Leyes Cansti tucionales pueden reformarse sin la intervemción 

indispensable de la voluntad polltica que creó la Constitución; en 

cambio, ésta es irreformable a no ser por un nuevo acto del Poder 

Constituyente. 

La Constitución de un Estado, es en suma para Schmítt las decí--

ciones políticas fundamentales que adopta el Poder Constituyente. 

Otro autor que estudia a la Constitución desde el punto de vi.sta 

politico es Kerl Loewenstein. "El telas de toda Constituci6n es -

la creación de instituciones para limitar v controlar el poder polÍtl_ 

co". "Cada sc;ciedad estatal cualr¡uiera que seo su estructun1 social, 

posee ciertas convicciones comunrnente compartidas y ciertas formas de 

conducta que constituyen ••• su Constituci6n. Consciente o incons--

cientemente estas convicciones y formas de conducta representan los -

principios sobre los que se basan la relación entre los detentbdores 

y destinatarios del poder". "La totalidad de estos principios •• 

constituye la Constitución Ontológica de la sociedad estatal, que po-

drá estar enraizada en las convicciones del pueblo sin formalización 

expresa -Constitución en Sentido Mnterial- o bien puede estar cont,g_ 

nida en un documento escrito -Constitución en Sentido Formal- "· (18) 

(18) Karl Loewenatein. Teoria de la Constitucl6n. 
pag. 150 y 151. Editorial ílri2l. Barcelona 1976, 2a. Edici6n. 
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Ubicamos las ideas de Loewenstein en eote inciso toda vez que su 

concepto de Constituci6n se refiere al "ser y modo de ser de un pueblo, 

en su existencia social dentro del devenir hist6rico la cual, a su vez, 

presenta diversos aspectos reales ••• asl como ••• el desideratum o -

tendencia para mantener, mejorar o cambiar dichos aspectos. • con Bb.§_ 

tracci6n de toda estructura jurldica ••• Constituci6n real u ontol6gi-

ca ••• " (19) / 

Por su parte el profesor de la Universidad de Dijon, el famoso 

Georges Burdeau, ofrece el concepto de "Constitución Social" que disti,!2_ 

gue de la Constitüción jurldico-positiva. Sostiene que "independiente-

mente de los usos y de las reglas que prE'seden le disposició,1 y el eje.E_ 

ciclo de la autoridad, toda sociedad humana tiene una Constituci6n eco-

nómica y social, • • en un grado m§s amplio todevlo, el grupo nacio--

nal, observado dC'sde el punto de vista étnico, económico y oún psicol6-

gico, tiene también una Co~stitución que traduce la manera como, en él, 

funcionan sus diversas manifestaciones ••• ; toda sociE!dad tiE!ne su -

genio propio, su modo de actividad, su ingeniosidad, sus actitudes, su 

energla activo o su pE!rezo congén•ta. sus am~iciones de ideal u sus 

apetitos de gozo, sus ~iaposic1ones comunitarias, su esplritu de equi-

pa o su indiv!.rlualismo :iarcado. Este esqL1ema es la Constitución So---

cial". "Esta Constitución Social pre-·existe a la Consti tuci6n Poli t.i 

ca y eventualmentE! le sobrevive". (20) 

Estas ideas del profesar franc6s exprGsan lo que substancialment¡:; 

debe entenderse según él, por Constitución de un pueblo. La manera de 

ser o de 'manifestarse' de una sociedad aún cuando no coincida total o 

(19) Karl Locwonstoin. cit. por Burgoo O. Ianacio. pag. 293 v 294 
Derecho Consti tucionill Mexicano, E1ü torial Purrúa. México 1979. 

(20) Georgo Burdcau. Tratado do Cioncin Polltlca. pag. 12 y 13. 
forno l II, [di tol'la) .• 
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parcialmente con la Constitución en sentido jud.dico, o "Constitución 

Po1Ítica 11 del Estado, como él la llama, pudiéndole llegado el caso pr~ 

ceder o sobrevivir. 

Corresponde ahora analizar las ideas de el famoso autor Prusiano 
.. J 

Ferdinand Lassalle que en relación a este tema, sentimos, fueron y se 

rán reveladoras e indispensables para des2ntrañar el significado de -

la "Constitución dr; un Estado". 

En su famosa conferencia titulada lQu~ es una Constitución? pro-

runciada en Prusia el siglo pasado, estableció las bases teóricas del 

que hoy se conoce como concepto "Real de Constitución". 

Pregunta ~assalle a sus interlocutores que ocurriría sl producto 

de un gigantesco incendio desaparecieran todas las leyes escritas que 

estructuraban jurídicamente la vida política de Prusia 'J fuese necesl!_ 

ria por ello cr~ar nuevos textos legales. 

11 lCreen ustedes, seílores, que en este caso el legislador, lim--

pio el solar, podría ponerse a trabajar a su antojo, hacer las leyes 

que mejor le pareciesen, a su libre albedrfo? 11 (21) 

A lo cual contesta negativamente señalando que además del texto 

legal asl sea el de las leyes fundamentafos existe un substrato real 

que lo llena de contenido y que permanece aún en el caso de que aquel 

desaparezca. 

(21) Lassalle Fcrdinand. lQu~ es una Constitución? 
uag. 63, Editorial Ariel, Barcelona, 1976. 2a. Edición. 
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Sostiene que en un País existe una fuerza activa e informadora -

que influye en sus leyes y los obliga a ser hasta cierto punto lo que 

son y como son. Esa fuerza activa, su conjunto y sus manifestaciones 

son lo que él llam<:i los "fwctores rr.ales ciP. poder". 

En el caso de Prusia señala entre otros a la Monarquía, a la 

Aristocracia, Burguesia, a los Banqueros, a la pequeña Burguesía y a 

la clase obrera, cuya presencia en el contexto político del Estado -

hace que sus leyes se vean por el intento de concretar y proteger -~ 

sus intereses y aspiraciones particulares. 

Conforme a estas ideas expresa su concepto de Constituci6n de -

un estado diciendo que será "la suma de los factores reales de poder 

que rigen en ese país". (22) 

Añade así mismo que entre esta y la Constituci6n jurídica exis-

te la siguiente relaci6n: "se cogen esos factores reales de poder, -

se extienden en una huja de papel, y se le da expresi6n escrita, y a 

partir de es!:! momento, incorporados a un papel, ya no son simples --

factores reales ll8 poder, sino que se han erigido en derecho, en in~ 

tituciones jurídicas, y quien atenta contra lo ley, es castigado". (23) 

El "concepto real de Constituci6n 11 de Lassolle nos parece insu-

perable en cuanto a la claridad con que expresa el hecho indiscuti--

ble de que los diversos centros o núcleos de poder que se dan en una 

realidad determinada confrontan sus intr.n:seo IJ aspiraciones hasta -

llegar a un conjunto de transacciorn!s y rn;uerdos sobre las cuestio--

(22) Lass<Jlle F1:rrlinom1. DpuLi.Cit. pat]. ?O 
(23) lhid. pDQ· 7U 
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nes fundamentales de la vida poH ti ca del Estado, quedando estructurado 

de una manera determinada, sin que pueda ser de otra forma, hasta que -

cambien sus decisiones esos factores a centras reales de poder. 

Al final del inciso anterior apuntabamas que las diversas apinia-

nes sobre la que es lo Constitución castreñida al estudio de sus carác

teres juridicos carecian de elementos teóricos que san precisamente lo 

que hemos tratado de destacar al repasar diversas ideas de la Constitu

ción en sentido palltica. 

Los estudios de varios autores analizados en este inciso, tienen 

el denominador común de contemplar a la Constitución más que cama una -

norma fundamental, corno LJn modo de ser resul tant.e de Fenómenos ¡Joll. ti-

cos a de lucha par el poder que se dan en le realidnd. 

Sin embargo, aún reconoci~ndo la inegable utilidad teórica de las 

concepciones políticas de la Constitución, las cuales sin duda se apro

ximan más clarami::nte a su cDrrecta conceptualización, creemos necesario 

apuntar que en ocasiones total o parcialmente se cae en el extrema con

traria de quiE:nes ven la Constitución sólo como alr:io jurictica. 

La Constitución social que precede a la jurídica según Burdeau; la 

Constitución en sentidD positivo a decisión fundamental de Schmitt; a -

la suma de los factores reales de poder de Lassalle, de una u otro for

ma privnn nl concepto de Constitución de todo 12.1.emento normativo, ha-

ciendo de lo polltico D de lo real casi algo exclusiva o Único. Aqul 

lo sociológico minimiza lu juddlco, usÍ cm110 antes vimos que lo jurÍdJ:. 

co desechaba ln rral, uiendo ambos e~tremDs teóricos inadecuados, eeg6n 

1Jere111on n crn1tirium;irm. 
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e) Canstituci6n, Estada y Saciedad. 

Para establecBr lo que debe P.ntenderse por "Canstituci6n 11 según 

nuestro concepto será necesario hacer una serie de consideraciones pr~ 

vías en torna a diversas cuestiones can él relacionados. 

La Constitución entendida conforme a cualquiera de las dos canee.E. 

ciones antes señaladas 110 pueden ser presentadas como una totalidad, -

es decir, a se le contempla como alQa exclusivamente normativo a como 

algo unicamente sociológico. Totalidad es para nosotros una expresión 

que implica el que la Constituci6n de un Estado tiene que ser concebi

da cama algo que revele en forma completa, lo que es Estado y como de

be ser. 

Conforme avancemos en nuestra exposición de ideas quedará más el~ 

ro lo expresado en el párrafo anterior. 

El estudiar a la Constituci6n como el ser o modo de ser del Est,5! 

do como un conjunto de decisiones, o como um1 ser.ie de elementos que -

se dan en su realidad, significa que es la sociedad y su concreta con

figuración el punto central de análisis de la teoría Constitucional. 

Por otra parte ver a la Constitución como un conjunto de normas 

supremas que poseen determinadas características, implica que es el D~ 

recho y su estructura normetiva, el ámbito exclusivo paro comprenderla. 
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Es innegable el valor que representa la idea de Lassalle sobre los 

factores reales de poder o las ideas de Schmitt sobre las decisiones -

políticas que estos factores adoptan parLJ determinar lo que será el Es

tado. Importante sin duda tambi6n explicar la obligatoriedad y la diná 

mica jurídica del Estado y del Derecho que hoce Kelsen. 

Sin embargo, Schmitt vacia de contenido juridico a la Constitución 

del Estado asi como Kelsen y su for1Tialismo la privan de todo contenido 

social. 

El objetivo central que perseguimos es descubrir la interrelación 

que existe entre lo normativo y lo real. 

La sociedad es cierto, está compu12sta de un sinnúmero de hechos 

que se dan en la realidad y que en el campo politico se manifiestan en 

forma de interesics o üSpiraciones de determinados sectores humanos que 

la componen, quienes tratan de hacerlo prevalecer sobre cualesquiera -

otros, al margen en ocasiones, de lo establecido en las leyes. 

La existencia de un orden jurídico que se aplica en un espacio d,g_ 

terminado y llegado el caso por la fuerza polltica que detenta ese Es

tado, pretende regular los conflictos que surgen dentro de la sociedad 

producto de la confrontación de intereses. 

La relación entre sociedad y Estado es clara, siendo éste una re! 

lidad organizada, que no se concibe modernamente de otro modo más que 

corno una organización jurídica o norinctiva, es decir, como una reali-

dad norrnada a la manera de llelkr. · 

Na. 21 



La realidad social se estructura conforme a normas jur1dicas, mo-

mento en el que se persive la interrelación entre Estado y sociedad, -

ahora también Constitución. La Expresión de Heller en este sentido es 

muy clara. "Una Constitución Política sólo puede concebirse como un -

ser al que dan forma las normas", (24) 

Así como sería absurdo pensar que un orden jurídico puede separa.r. 

se artificialmente de la realidad social v dejar de ser parte de ella, 

es inaceptable que ésta pueda existir modernamente sin aquel. Heller 

sostiene que "La afirmación de K. Schmitt de que la Constitución no --

puede ser concebida corno normación, sino que tiene que ser considerada 

como 'decisión' sobre la especie y forma de la unidad política, provi~ 

ne de su radical incomprensión del elemento normativo de la Constitu--

ción del Estado. PJaturolrnente que en la base de toda norrm:ición, no S.9_ 

lo de la Constitución, sino de cualquier ley, existe una decisión mfis 

o menos política del que crea la norma. Pero en cuanto a la decisión 

adoptada pretenda validez que obligue a la voluntad, ya sea el mismo -

que decide, ya püra otros, tienen que ser objetivad;:¡ como norma. (25) 

El papel que juega el Derecho en el concepto de Constitución, corr 

siste en dotar al conjunto de decisiones políticas o a las transaccio-

nes de los factores reales de poder la obligatoriedad e inexorabilidad 

del cumplimiento de las mismas. 

Heller añade que "La idea de normatividad, es decir, la ejemplarl_ 

dad u obligatoriedad de una obra concorde con determinados criterios -

(24) Heller Herman. Teoría del Estado. pag. 269 
Editorial Fondo de Cultura Económica, 1942. 

(25) Heller. Opus Cit. pag. 2811. 
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positivos de valor, presenta para la Constitución del Estado la enorme 

importancia de que ••• es sólo ella quien en muchos casos lo hace po-

sible". (26) 

Considerarnos que así queda demostrada la necesidad del elemento -

normativo en el concepto de Constitución. 

Por otra parte la Constitución entendida al margen de todo cante-

nido real ofrece menores probabilidades de aproximarnos a la compren--

sión exacta de lo que ella es. 

Bien decía Lossalle que una Cunsti tución no es el resultado de la 

redacción de gabinete del conjunto rle sus preceptos, sino que, si por 

"Consti tuciÓn" he1nos de c::ntt>nder el ser del Estado, éste será producto 

de la existench1 du r;;uchos elementos que se dan y que quieren que el -

Estado sea le que es y nci otra cosa. Los factores reales de poder. 

Heller sostiene que en "Última instancia siempre veremos confir--

mar la tesis de que l<:i Constitución real consiste en las relaciones 

reales de poder"¡ (27) \' que "la Constitución normada jurídicamente no 

consiste nunca de modo exclu;;ivo en precc::ptos jurídicos autorizados 

por el Estado, sino que, para su validez, precisa siempre ser comple--

mentada por los elementos constitucionales no normados ••• "· (28) 

En suma, una vez que los factores reales de poder (Lassalle) ado,E_ 

tan determinadas decisiones pollticas bÓsicas (Schmitt), ~stas deben -

adquirir la obligatoriedad que las haga ser cumplidas y respetadas 

(Heller). 

(2fi) Ibid. 
(27) Ibid. 
(25) Ibid. 

pnq. 
p<11¡. 
piH¡. 

2?0. 
278. 
2711. 

E E 
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Así sentimos posible proponer una concepción Única y total de la 

Constitución política de un Estado a saber: las decisiones políticas 

fundamentales que determinan el ser o modo de ser del Estado y que, -

expresadas en normas constitucionales, adquieren la obligatoriedad. 

Una vez especificado lo que entendemos por Constitución, nos co

rresponde en los siguientes capítulos abordar el objeto de este trab~ 

jo que consiste en determinar como y en que condiciones puede ser mo

dificada concretamente la Constitución Polltica de M~xico. 

* * • 
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CAPITULO II 

DEL PROBLEMA DE LAS REFORMAS A LA CONSTITUCION 

Constituciones Rígidas y Flexibles.- Interpretación Histórico Jurídica 

del Articulo 135 de la Constitución Mexicana.- Principio de Inviolabi

lidad Constitucional. 

A partir de éste capitulo empezaremos a examinar el asunto cen-

tral de este trabajo, es decir, el problema de las reformas a la Con!! 

tituci6n Mexicana. 

En el capítulo precedente señalabamos la necesidad de determinar 

lo que debe entenderse por Constitución Polític8 de un Estado, para -

poder abordar lo relativo a sus posibles reformas y modificaciones. 

Una vez establecidos los elementos teóricos fundamentales para alcan

zar el objetivo antes señalodo, procederemos n estudiar primero los -

mecanismos genéricos para reformar una Constitución y finalmente en -

el caso específico de México, la forma r.omo nuestra Constítución pue

de ser reformada o modificada. 

La Constitución política de un Estado en cuyo concepto hemos in

cluÍdo elementos reales y elementos normativos, no es ni puede ser un 

cuerpo de normas jurídicas petrificadas. Esa normalidad normada a la 

que alude Heller, no permanece ni estática ni anquilosada. 
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Los cambios o transformaciones que se dan en la realidad necesitan 

estar acompaíiados de una correspondiente actualización de sus expresio

nes normativas, ésto es, la Constitu~ión desde el punto de vista norma

tivo va transfcrmándose según cambie la substancia real que la nutre. 

Por esas razones pensar en una Constitución inmodificable sólo po

dría caber en la concepción errónea del Derecho corno abstracción lógica 

totalnente ajena a la realidad social, o bien, pensar equivocadamente, 

que esa realidad nunca SE? modifica, lo cual a todas lucBs es absurdo. 

Así pues, debernos concluir que la necesidad de cualquier ordena-

miento jurídico de poseer un mecanismo intrínseco para su permanente -

actualización, aún en el máximo nivel de su carta fundamental, es evi

dente. 

~Jos toca examinar las diversas formas que el orden jurídico puede 

contener pnra reformar o modificarse a sí mismo y concretamente a sus 

normas Constitucionales. 

a) Constituciones RÍgjdas y Flexibles 

Diversas clasificaciones hacen los teóricos del Derecha Público -

para ordenar las Constituciones atendiendo a distintos criterios a pa

rámetros. 

En cunnto al cri teria de la reformabilidad, que es el que intere

sa para nuestro estudio, se clLJsífican en ríoictos y flexibles. 
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Las primeras serán aquellas a los que por poseer lo calidad de -

códigos mái;imos, corresponde un m8canismo jurídico,de reforma o madi-

ficación distinto y generalmente más complejo, que el que se emplea -

para cambiar umi l8y ortiinaria, es decir, merecen una especial proteE_ 

ción, consistente en dificultar ou posible modificoción. Hecuérdese 

lo expresión "Constitución en son ti do reiativo" tle Schrnit t, a la que 

le asigna los caracteres de estar por etJcrito y de existir un proced_!:. 

miento especial para su transformación. Este es r;l caso de le Constl.. 

tución Política de México como se verá después. 

Las llamados Constituciones Flexibles 1 en cambio, se caracteri--

zan por poder ser modificadas, siguiendo el mismo procedimiento que -

se emplea para modificar una ley ordinaria. Esto es, el caso concre-

to de un Estado cuya Constitución puede cambiarse de esta forma, im--

plica que la Carta Magna no contiene un procedimiento exclusivo de --

ella por su transformación. 

Para aclarar nuestras ideas, será de gran utilidad, acudir el --

pensamiento de algunos tratadistas de la materia. 

El Autor alemán de la "Teoría de la Constitución" Karl Schmitt -

sostiene sobre el particular, lo siguiente: "Hay Estados en que todas 

las prescripciones legales, sin consideración a su contenido, pueden 

ser reformadas por el procedimiento de una simple ley. 

Falta pues, aqu1, toda protr.cción especial contra las reformas 

y no se da en este aspecto diferencia ninguna entre leyes constitucIE, 

nales y leyes ordinarias •• ·" (29) 

(29) Schmitt Karl. Teoría de la Constitución. pag.19 
Edi tol'ial rJacionnl-i'lÉ?><ico 19131. 

No. 27 



~RE 

Por otra parte, "se clasifican ••• de Constituciones Rígidas -

aquellas en que está prevista constitucionalmente la posibilidad de 

reforma o revisiones constitucíonaks; pero ésta reforma o revisiones 

se encuentra ligada a supuestos o procedimientos especiales de mayor 

dificultad". (30) 

Otro tratadista alemán, Karl Loe"1enstein, al referirse a los di 

versos criterios para clasificar a las Constituciones, opina que 

otra de las clasificaciones tradicionales distingue, en relación a -

la mecánica del procedimiento para enmiendas constitucionales, entre 

flexibles y rígidas. 

"En la práctica esta distinción coincide con la clasificación -

entre Constituciones escritas y no escritas, dado que las formas 

cona titucionales de las Últimas pUE~di:;n ser modificadas por legisla--

ción ordinaria; hrJce tnmbién referrmcia, sin embargo, a aquellas Es-

tados con un documento constitucional propio, caso en que la Consti-

tuci6n misma puede ser cambiada como una ley corriente". (31) 

Ya tratándooe concretaffiente del Derecho Constitucional Mexicano 

y de nuestro Códir:¡o Fundamental, el Doctor Burgoa sostiene que exis-

te el llamadc "Principio de Rigidez Constitucional", a propósito del 

cual opina que '· •• se opone al llamado de flexibilidad constitu-

cional, que significa que la ley fundamental es susceptible de ser -

reformada, modiflcado o adicionads por el liaislador ordinario, si--

guiendo el mismo procedimiento que se adopta pora lo creación y alt.!:;. 

raci6n de la li:;giolaci6n eecundaria! • 

(JO) f.ichrnHt. Upt1s Cit. pür¡. 2D 
(31) Lrn'tdt~nr: l.d11. frul'Í :1 ri;: h1 C1mu t:i tuc ión. f1'lCJ. 208. 

[rJi turj •tl l\r11'1, Unrc1!l.on:1, 1975. 

No. 28 



Por el contrario, el principio de rigidez constitucional indica que 

para llevar a cabo alguna modificación o reforma a la Constitución es 

necesario seguir un procedimiento especial, en el que diversas autori-

dades y organismos que tienen ingerencia integran un 'poder' extraordl. 

nario suigéneris que se ha denominado por algunos autores "Constituye.!:!. 

te Permanente". 

"El principio del que tratamos se encuentra en el Articulo 135 

Constitucional 11 • (32) 

Precisamente el Articulo 135 de nuestra Constitución contiene un --

procedimiento exclusivo de reforma y adición constitucionales, más CD.!!!_ 

plejo y por ello distinto al que se emplea en nuestra legislación para 

reformar, adicionar o modificar las leyes ordinarias, según veremos _.:. 

más adelante. 

El citado Articulo prescribe que: "la presente Constitución puede -

ser reformada o adicionada. Para que las adiciones o reformas lleguen 

a ser parte de la rnisrna, se requiere que el Congreso de 18 Unión, par 

voto de las dos terceras p8rtes de los individuos presentes, acuerde -

las reformas o adiciones, y que éstas ~iean aprobados por lo mayoría de 

las legislaturas de los Estados. El Congreso de la Unión o la Comi--.:. 

sión Permanente rm su caso harán el cómputo de los voto3 de las legis-

laturas y la declaración de haber sido aprobadas las adiciones o refo.E_ 

mas". 

En virtud de lo anterior, nuestra Constitución quedaría incluida en 

la clasificación de "Constituciones Hígidas". 

(32) Burqoa O. Iqnacio. Derecho Constitucional Mexicano. 
paq. 336 y 337. Editorial PurrGa. México 1979. 
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b) Interpretocion Histórico-Jurídico del Articulo 135 de la Constitución. 

Nos toca ahora examinar concretamente ese procedimiento que tiene -

nuestra Constitución para su autotransformación procediendo, metodológi

camente, primero a hacer algunas referencias históricas a su origen , -

posteriormente a su contenido y finalmente a sus alcances. La primera -

cuestión será tratada en este capltulo. 

El Articulo 135 de la Constitución de 1917 tiene su antecedente inm_g_ 

diato en el Artfculo 125 de Ja Constitución de 1857, habiendo sido inco.r. 

parado al texto actual practicamente sin ninguna variación. As{ pues, -

para examinarlo históricamente habreffios de remitirnos a los debates del 

Conoreso Constituyente del siulo pasado. 

En el mes di:! noviembre de 1855, se presentó por primera vez a la CD.!:!, 

sideración del Congreso Constituyente el Articulo relativo a la reforma 

constitucional que dec la tex tuLJlrr;ente: 

"La presente Corn;titución puede ser adicionada o reformada. Má~· pa

ra que las adiciones o reformas lleguen a s2r parte de la Constitución -

se requiere que un Congreso, por el voto nominal de dos terceras partes 

de sus miembros pn~sE!ntes, acuerde que artículos deben reformarse¡ que -

este acuerdo se publique en los periódicos de toda la República tres me

aes antes de la elección del Congreso inmediLJto; Que los electores, al -

verificarla, manifiesten si est~n conformes en que se haga la reforma, -

en cuyo caso lo har~n constar en los respectivos poderes de los diputa--

dos; que el nuevo Con\1reso formuló las rr:formas y est¡:¡s se someterán al 



voto del pueblo en la elección Ínrnediata. 51 la mayoría absoluta de los 

electores votare en favor de las reformas, el Ejecutivo las sancionará -

como parte de la Constituci6n". (33) 

Según Zarco, quien fuera diputado en aquel Congreso, la Comisión re-

tiró su artículo volviéndose a tratar el tema de las reformas a la Cons-

titución hasta la sesión del día 25 de noviembre. 

Ese dla se presentó un nuevo artículo que seiialaba que la posible r,g_ 

forma tendría que ser votada por dos terceras partes de los miembros del 

Congreso y aceptada por la mayoría de los electon!s que nombraran a los 

diputados del Congreso siguiente, al que tocaría decretar el resultado. 

El texto presEmtado en la sesión del 21 de noviembre y el del día 25 

después de varios días de discusión, fueron desechados o considerados 

sin lugar a votar. Hasta el día 26 de noviembre, se presentó un nuevo -

texto que al final sería el Artículo 127 de la Canstituci6n, procedimie~ 

to para reformarla o adicionarla aprobado por 67 votos contra 14. 

El texto señalaba: "La presmte Constitución puede ser adicionada o 

reformada, más que para las adiciones y reformas lleguen a ser parte de 

la Constitución se requiere que el Congreso, por el voto de las dos ter-

ceras partes de sus individuos, acuerde las reformas o adiciones y que -

éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas v se haga la de-

declaraci6n de haber sido aprobadas las adiciones o reformas". (34) 

Si hemos de conceder crédito a Francisco Zarco, relator de ese Con--

(33) Zarco Francisco. Historia del Congreso Extraordinario Constituyente. 
(1856-1857) Secretnría de Gobernación. pag. 765. 

(34) Zarco. Opus Cit. pag. 795. 

No. 31 

'"'-"""WLLlti!~ 



greso, los primerps artículos fueron desechados porque en síntesis se -

consideraba que el procedimiento propuesto era muy lento ya que se mez

claba la representación popular del Congn~so en funciones con la del -

Congreso que después será electo. 

No obstante lo anterior, hubo quienes también se pronunciaban por -

un procedimiento conforrne al cual la trascendente misión de reformar la 

Carta Magna fuese realizada de manera cuidadosa, y además mediante la -

intervención del pueblo en quien ol final de cuentas se basa:ia el ori-

gen de la Ley Fundamental. 

La discusión tuvo un número equilibrado de congresistas que se pro

nunciaron en favor de la intervención del pueblo y de quienes la consi

deraban inconveniente. Esto nos lleva e realizar algunas reflexiones -

breves sobre el particular. 

Es inneoable por principio de cuentas el interés de la Comisión de 

presentar un articulo según el cual interviniera el pueblo en las refor 

mas a la Constitución, tal vez pensando en los casos en que las modifi

caciones fueran dB tal trascende11cia que afectaran su esencia, lo cual 

queda demostrado en los dos primeros artículos presentados. 

Se opinaba en contra pensando que tal intervención popular contra

riaba el principio de representación al introducir en él elementos de -

democracia pura. Sin embargo, nu11ca se negaba la importancia de que -

fuera el pueblo el que legitimara las reformas, así como legitimaba a -

la propia Constitución, al seHalarse que ya el Conoreso en funciones te 
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n1a poderes suficientes para cambiar la Carta Magna, derivados precisa-

mente, del hecho de haber sido electo por el puebla. 

Tal vez la trascendencia de éste debate se perdió en el cansancio y 

la falta de los constituyentes, que terminaron por aprobar el Artículo --

127 relativo a la refor1na constitucional, sin percatarse de que dejaban -

olvidada su inicial preocupación de dar intervención al pueblo en el pro-

cedimienta correspondiente. 

El maestro Tena ílamírez resume lo que ocurrió en aquellas sesiones 

de la siguiente manera: 

"El sistema en vigor es obra impremeditada del Constituyente de 57. 

El proyecto primitivo consig11aba un sistema complicado, en el que interv.§_ 

nlan sucesivamente el voto del Congreso, la publicación de le reforma en 

los periódicos, el voto dE' los elr.ctorE!s, la formulación de la reforma --

por el Congreso y, al final, el voto definitivo del pueblo en los comi---

cios siguirntE:s. Rechazado por el lE!nto procE!dírniento, la Comisión pre--

sentó otro proyecto, imitación de la Constitución dE! 24, E!l quE! tambi~n -

fue rechazado, porque alteraba el régimE!n representativo al consultar al 

pueblo acerca de las reformas. Acaso fatigada la asamblea por las árduas 

discusiones que habfa provocado el punto de debate, no tuvo inconveniente 

en aceptar, por 67 votos contra 14, el tercer proyecto que vino a ser el 

Articulo 127 de la Constitución de 57, igual al 135 ¡¡ctual, salvo ligeras 

correcciones de forma. La Comisión y el Congreso se decidieron de ese mo 

do por uno de los dos sistemas que para ser reformada establece la Conati 

tución norteamericana; el más malo de los dos, al decir de Rabaaa 11 • (35) 

(35) Tena Romlrez Felipe. Derecho Conotitucional Mexicano. 
pag. 172 v 173. Purr{m, Ml!><icD. 1901. 
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Con base en lo anterior bien puede afirmarse, oalvo mejor opinión, 

que como el Articulo 125 (después 127) sería el Único mecanismo para re

formar la Constitución, y como ésta poseerla disposiciones substanciales 

de máxima relevancia, como lo forma de gobierno, o el sistema federal, -

los constituyentes acertadamente vislumbraban la necesidad de dar inter

vención al poder soberano (~uyo titular es el pueblo), para reformar la 

Carta Magno y de ese modo poder modificar, llegado el caso, sus princi-

pios fundamentales. 

Estas ideas serán desarrolladas con detalle en lf1s dos capítulos -

posteriores de este trabajo. Sírvannos de momento, para fundamentar que 

de esta forma es comprensible que al existir un sistema jurídico cerrado 

de creación constitucional y de auton~forma, fal tabLi tan sólo declarar -

que cualquier otro intento por variar o modificar la Carta Magna sería 

inválido y por ello, la Constitución no perderla su vigencia. 

Esta idea expresada en el Artículo 136 de la Constitución vigente, 

la resumirnos teóricamtmtE: en el principio de inviolabilidad ConstituciE_ 

nal, cuyo estudio será objeto de lLi Última parte de este capítulo, y que 

establecÍLJ también el articulo final de lLi Constitución de 1857. 

Los Constituyentes de 1917, sin percatLirse de lo acontecido en 

aquellos debates, o por lo menos sin reparar en la diferencia esencial -

entre los proyectos rechazados y el finalmente aceptado por el Congreso 

del 57, transcribieron simplemente tanto aquel Artículo 127 (hoy 135), -

como Lique 1 Artículo 128 (hoy 136), de la Consti. tuciém di? 1057. Asl nue~ 

tra Constituci¡'.m viaentl~ consLigro tonto l!l procedimiento por¡¡ su reforma, 

de la Constituci6n anterior, como el principio de inviolabilidad Consti

tucionul. 
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c) Principio de inviolabilidad Constitucional. 

Te6ricamente este principio constitucional, consiste en que una vez 

promulgada la Ley Fur1damental, de ninguna manera pierde su vigencia aunque 

de hecho se intentara cambiar el contenido de los principios que consagra. 

Existiendo además, mecanismos que operan para anular los intentos de vial_!! 

ción a la Constituci6n a menos que el procedimiento que se emplee para rnE!_ 

dificarla sea el que ella misma consagra. 

El Doctor Burgoa sostiene en su Tratado de Derecho Constitucional --

que el principio de Inviolabilidad Constitucional "· •• no implica que -

la Constituci6n no pueda nunca contravenirse, hip6tesis, por lo demás, 

irrealizable. Toda Constituci6n es susceptible de infringiroe por multi--

tud de actos del poder pGblico, posibilidad que ella preve~. Tan es así, 

que establece los medios jur1dicos para impedir o remediar las contraven--

clones que las autoridades del Estado suelen cometer cotidianamente a sus 

mandamientos por una goma de mGltiples causas que seda prolijo enunci.ar -

siquiera. En otras palabras, toda Constituci6n provee a su autodefensa --

instituyendo sistemas de control de diversos tipos". (J6) 

En efecto 1 la Constitución por ser la Ley Fundamental y Suprema a la 

que quedan supeditadas todas las Leyes del Estado (Supremacia Constitucio-

nal), es asimismo base y sustento del Estado de Derecho y por ello es ina!:!_ 

misible pensar en la posibilidad de qie voluntades ajenas a la voluntad SE!, 

berana, traten de modificarla, empleando además procedimientos distintos a 

las que ella misma establece. 

(36) Ourgoa D. Ignacio. Derecho Constitucional. 
pn!J. 353, [tli torlal PurrGn, M~xico 1979. 
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De esto se SÍIJUe que sólo quien está ligitirnmlo pare reformarla y m~ 

diente el mecanismo jurídico que contiene, puede cambiarlo, en los casos y 

condiciones que estudiaremos en cnpitulos posteriores. 

"La Inviolabilidad de la Constitución -sostiene Burgoa- denota un -

concepto que se vínculn estrechamente a los de poder constituyente, supre

macía, fundamental v legitimidad de tal ordenamiento jurídico-positivo. 

Se afirma que la Constitución es 'inviolable' porque sólo puede ser que--

brantada, desconocido o reemplaz;:¡da medicmte el ejercicio de dicho poder, 

cuyo titular es el pw~blo, toda vez que no es sino el aspecto teológico de 

su soberanía. 'Invíolnbilidad 1 , ¡:10r ende, si.gnifica la imposibilidad jur.!. 

dica de que la ConstHución fü:>a desconocida, cambiada o substHuída por -

fuerzas que no enmnun del pmlt:r constituyente o por grupos o personas que 

no expresen la voluntad mayoritaria del pueblo. Estn Imposibilidad se ba

sa en la fundam2ntalidad y eupremacia del ordenamiento constitucional, ya 

que en el supuesto contrario equivaldr1a o admitir que las decisiones fun

damentales que preconizan l<J Constitución y su hegemonio normativa estuvi~ 

sen supeditadas a tales grupos o personas, circunstancias que, adern~s de -

contrariar 81 principio de soberunie nacional, manifestaría un craso absu.E.. 

do en el 6mbi to del derecho". (J?) 

El Artículo 135 de la Constitución Mexicana establece textualmente -

lo siguiente: 

"Esta Constitución no perderá su fuerza y vigor, aún cuando por Blm!, 

na rebelión se interrumpa su observancia. En caso de que por cualquier --

(3?) 8urgaa O. Ignacio. Opus Cit. PªG· 354. 
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trastorno público se establezca un gobierno contrario a los principios 

que ella sanciona, tan luego como el pueblo recobre su libertad, restE_ 

blecerá s~ observ8ncia, v con arreglo a ella v a las leyes que en su -

virtud se hubieren expedido, serán juzgados as1 los que hubierBn figu

rado en el gobiBrno ema11ado dti la rebelión, como los que hubieren coo

perado a ésta". 

Relacionados el Articulo 135 y 136 constitucionales, resulta que 

el procedimiento Único para reformar o adicionar la Constituclón es el 

contenido en el primero, por lo que cualquier otro que se emplBara se

ria inválido, idea que consagra el segundo de ellos. 

Como podr~ deducirae, rigiendo el principio de "Inviolabilidad 

Constitucional", es de absoluta necesidad examinar los alcances del 

Único procedimiento que la propia Constitución contiene para su refor-

ma. 

• • • 
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C A P I T U L O III 

ALCANCES UEL ARTICULO 135 CONSTITUCIONAL 

Poder Constituyente y Poderes Constituidos.- El Artículo 135 de la -

Constitución y las Decisiones Políticas Fundamentales.- Articulo 135 -

de la Constitución ¿poder Constituyente Permanente?. 

En el capítulo precedente hemos examinado el problema relativo a 

las reformas constitucionales en su aspecto teórico general, y concre

tamente en lo relativo o la Constitución Mexicano en ou Articulo 135. 

Consideramos estor próximos o cantor con los elementos teóricos -

necesarios para dar nuestro opinión ol respecto, excepto porque nos -

falta precisonmntR exr;minar lo m1turoleza df:'l l\rtlculo 135 constituciE_ 

nal, lo cuol nos picrmitir6 osl?verar si es uplicable o todos los casos 

la reforma constitucional o s6lo alQunos. Esta es deode luego, la 

cuesti6n fundamental de nuestro trubajo. 

La interrogante b3sica que pl<Jnteamos en esta p<:1rte de nuestro es

tudio es lEl Articulo 135 de la Constituci6n contiene un mecanísmo cuya 

natl!raleza es de un poder Constituyent8 o de un poder Constituido? Pa

ra responderla se requiere el an§lisis doctrin<:1rio de estos conceptos. 
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a) Poder Constituyente y Poderes Constituidas. 

Sobre los orígenes, titularidad y sustancia del poder Constituye..!:!. 

te se han hecho observaciones tan amplias y tan diversas casi como en 

el concepto de Constitución. 

Nuestra intención es limitarnos a desentraílar el contenido del -

concepto "Poder Constituyente", confrontarlo con el de "Poderes Consti 

tuídos", empleando las opiniones doctrinarias y las referencias histó

ricas en la medida que sean ÚtilEs para este objeto. No consideramos 

de ningún modo inútil o inn8cesaria cualquier investigación más profu.!:!_ 

da, sino que pensamos que para el rn:iunto tratado en este inciso podría 

resultar demasiado amplia. 

La palabra "Constituyente" nos lleva a pensar desde luego y por el 

simple significado gramatical, en aquello o aquel que "constituye". 

Luego entonces el t6rmino mismo nos sugiere algo inicialmente activo. 

"Poder" nos mueve a pensar de entrada en una fuerza o posibilidad 

de hacer algo, o coma dicen algunos teóricos en la "fuerza capaz de man 

dar o hacerse obedecer". 

La combinación de estas simplísimas ideas nos lleva a pensar que 

el poder Constituyente será la fuerza capaz de constituir algo. 
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No hace falta decir que contentarse con una explicación así sería 

nesde el punto de vista científlco poco serio, pero bástennos para poder 

afirmar que cualquier conceptuolizaci~1 doctrinaria nel poder Constitu-

yente en el tiempo y en el r.spacio debe sugerirnos la idea tan sencilla 

que antes señalamos. 

La idea de Poder Constituyente está intimamente ligada al concepto 

de soberanía. Fuerzas o centros de poder que intenten crear una Consti

tución dentro del Estado, puede haber y de hecho hay muchos. Sin embar

go, sólo aquella que al final pueda autenticamente crear la Constitución 

podrá merecer al calificativo de "Constituyente", y por hallarse por en

cima de lm5 rJemás serfa también "SobeTana". 

Sjn entrar al estudio po~nenorizado del concepto de Soberania por -

no ser el objl'to de E'S te trabajo, hemos ¡fo señalar sin embargo, que mo-

dernamente se ha concluido que el poder soberano es el que se encuentra 

~obre todos los dem6s (super-omnia) y que por ello posee caracterlsti-

cas que al enfrentarlo a cualquier otro poder, lo hace siempre prevale-

cer sobre él. De no s¡cr od, 85 decir, dr! ser superado por cualquier -

otro poder, habr6 dejado de ser soberano, pasando este calificativo al -

poder que lo ha superado. 

La Soberanía se concibe en la moderna teorla del Derecho P~blico, -

como una fuerza o "potestas" tal, que permite a su titutlar decidir so-

bre su propio rc:r•r y obliciar a todo entr~ de porler a respetar su decisión, 

o como rJicen LJlr¡unos teÓricns "facul trnJ de dr!t•:rminarse en lo interno IJ 

hacerse respetar r2n lo externo". 
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La Soberanla es en fin, el poder máximo que se caracteriza por ser: 

inalienable, inprescriptible, única, indivisible y originaria. 

La relación entre Soberanía y Poder Constituyente cobra actualidad 

en la teoría política de los Últimos oiglos ante el bien conocido fenó

meno del "Constitucionalismo Moderno", cuyo marco histórico fue la Rev.!:!_ 

lución Francesa. 

Ante la disyuntiva de si la decisión soberana sobre el modo de ser 

del Estado, debería recaer en el monarca o en el pueblo, al triunfo de 

los revolucionarios franceses, surge la teoría de la 11 souverainete na-

tional", equivalente a nuestra "Soberanía Popular". 

Así, recogiendo principios filosóficos rousseaunianos y ligándolos 

con los nuevos acontecimientos pol1ticos, se llegó a la conclusión de -

que era el pueblo d titular indiscutible cli; ese derecho_s_upremo o deci 

dir su propio destino, es decir, a determinar de manera soberana sobre 

el ser y la existenciü del Estado, a constituirse como República o como 

Monarquía, en una polabro, o darse una Constitución, octo es¡;ncial del 

Poder Constituyente. 

De esta manera se arranca de las manos del monarca absoluto el po

der supremo que este detentaba, se le transfiere al pueblo y éste en un 

acto soberano, se constituye conforme lo desida, sin limitación alguna 

ateni~ndose tan sólo o su propia voluntad. 

Es el femo~o Abad de Sieyes el creador de la teórica de Poder Cona 

ti tu'J..r.mte de la ~lncínn (puE?blo). 
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Según ésta, es la Nación la titular del poder Constituyente y por 

ello quien debe decidir sobre su existencia sin sujeción a nada. "Bas-

ta que la Nación quiera", (38) 

Si hemos concluido en el capítulo primero que la Constitución es 

una decisión política que cobra obligatoriedad al ser expresada en nor

mas jurídicas, la actividnd, el quBhacer del poder Constituyente no pu.§_ 

de ser otro qu¡; el de darse una Constitución o corno dice Schrnitt ·~ 

~tad eoli t ica cuya fuerza o autoridad es capaz de adoptar la concre 

ta decisión de conjunto sobre modo y forma [Je 111 propia existencia poli 

tica determinando DsÍ l.D existEmcía de lu unidad polltica corno un todo". 

(39) 

El Poder Constituyente es en suma: voluntad polltica, que tiene 

que ser soberana para prevalecer sobre todas las dem6u; expresión de 

una fuerz¡:¡ soberurni, lo que hace que el titular de 1 Pode1· Constituyente 

se exprese en su cfü·6cter dEc ti tulnr de la soberania ¡ torna de una d8ci-

si6n que no es otru que lo decisi6n fundornental y orioinaria sobr8 lo -

que quie ~e ser y cÓrnll qui E:? re ser, lo l¡!JE? equivale 8 rJecir, cual va ser 

la Constitución; determinación de 8!JD existr;ncia, de la cual se deriva-

rá y a la que se constreííir6 toda la norrnutividad jurfdica del Estado~ 1 

Por todo ello, el Poder Constituyente posee los carácteres de la 

soberanía y es oriainario, creador, ilimitado y tiene naturaleza pol!tl_ 

ca. 

Esta Última caracterlsticü E~s dr! [l1'Dn importancia IJ será estudiada 

en detallE? en el siouiente capitulo. 

OEI) Schmi U, i'i:Jl'l. frmin d1' lci Crn1DI;\ tu1:i{m. fJLlíJ· 'J1 
f:¡jj ti11·1it.l i'l¡¡¡;\111i<1l. n6xico, l'Jfl1. 

{39) :;c;11111í \.L. llpu:o l:i t .. pnq. 1"C1. 
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Que el Poder Constituyente sea originario se explica al señalar C]Ue 

la voluntad del pueblo expresada con ese carácter no depende de nada an-

terior, "basta que quiera" decla Sleyes. 

Que cree, es evidente, pues se trata del acto de darse una Constitu 

ción. 

Que sea ilimitado, por Último, se explica porque dada su calidad de 

soberano no tiene que constrefíirse al darse una Constitución a ninguna -

normatividad o fuerza anteriDr, que lo condicione o lo limite. 

Pasamos ahora a analizar brevemente la operatividad del poder Cona-

tituyente, respundiendo a la pregunta lCómo actúa el Poder Conotítuyente? 

Dice Schmitt en su obr0 'fooría de la Constitución' que "no puede -

darse un procedirnfonto reguludo ol cual SE! E!ncLJEmtrl:! vinculada lu activi 

dad del poder Constituyente". Si está en manos del Monarcü por ejemplo 

"· •• se regula a si misma, por cuanto que lo Monarqula absoluta es una 

instit.uci6n esta::lBcida". (!18) 

Si su titular es el pueblo " manifiesta su poder Const"ltuyen-

te mediante cualquier expresión reconocible de su inmediata voluntad de 

conjunto dirigida hacia una decisión sobre modo y forma de existencia de 

lo unidad política". (41) 

Contemporáneamente es de sobra conocida la imposibilidad real de --

que el pueblo manifieste su voluntad directamente a la manera de las an-

(40) Schmitt. Opus Cit. pag. 94. 
(L+1) ltlid. pag. 95. 



tiguas asambleas griegas, existiendo para suplirla al principio de repr~ 

sentaci6n popular conforme al cual el pueblo elige representantes a una 

asamblea que tiene carácter Lle Cor~stituyente_ v su misión será crear la -

Constitución. 

Ca Constitución como decisión (en sentido positivo) es expresada en 

artículos constitucionales, dentro de los cuales queda establecida la -

estructura y el funcionamiento del Estado, en los llamados "Poderes Con~ 

tituídos". 

Cl Poder Constituyentf! no actúa por s1 mismo, salvo en el acto de 

darse uno Constitución. De ahí en adelante, oún cuando permanece como -

un podar latente, sogún lo veremos en el inciso b) del capítulo siguien

te, cm substituí do por "los fºodo:res Com:iti tuÍdos", en los cosos 1J con..!2.E, 

me o la competencia de cada uno de ellos. 

lQué son los poderes Constituidos a los que hemos hecho referencia 

en párrafos precedentes?. 

Eo de r:¡rnn J.mportancia establecer su posición dentro de la Teória -

Constitucional, toda vez que de alguna manera, hemos insinuado que serán 

los substitutos del Poder Constituvente en el devenir del Estado una vez 

conformado. 

Prr!cisamente el desconocimiento de su esencia v de los marcos doc-

trinarios de su ejercicio, son las circunstancias que han conducido al -

equlvnco de asignar una exacerbada importancia te6rica v práctica a loo 
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"Poderes Com1tltuídos 11
• Sin negar, deEtde luego, au relevancia, pretend§._ 

moa sin embargo, desentrañar su naturaleza para poder clistlnguirlos cla

ramente del Poder Constituyente. 

Imaginariamente hablando, el Poder Constituyente se halla por encl

ma de los Constituidos, dándoles existencia por medio de la Constitución. 

Ea decir, el Poder Constituyente se manifiesta, crea la Constituci6n y -

dentro de Blla quedan jurídicamente establecidos los Poderes Constituí-

dos conforme a facultades, atribuciones y obligaciones, estructurándose 

así su marco jurídico de acción, sus límites, o en una paliJbra su campe-

~· 

Mientras que el Poder Cons tituvente por ser soberano es ilimitado, 

los Poderes Constl.tuldos tiEmen una limitación que no es otra que su 

competencia. A marmra de ejemplo, lB Constitución Mexicana fija en los 

Artículos 73 y G9 parte de la competenciE_ del Legislativo y del Ejecutl, 

va. 

Es ilustrativo el criterio de Schmitt cuando distingue el Pnde<r --

Constituvente del Poder Sonst:ttuido. "Todo lo que se verifica en rec¡ul.!! 

ción legal-constitucional a base de la Constitución, y en el marco de -

las compt~tencias constitucionales a base de la regulación ll:!gal-constit.!:!_ 

cional, es en esencia, de naturaleza distinta a un acto del Poder Cons-

tituyente 11 • ( 42) A mayor abundamiento y penetrando en el terr13no que --

examinaremos en el inciso b) de este caphulo sefíala qui:! "es especialme.!2_ 

te inexacto caracterizar como 81 Poder Constituyente, o pouvoir consti-

tuant, la facultad atribuÍdu y regulada sobre la base de una ley consti-

(42) Schmitt. PªD· 113. 
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tucianal, de cambiar, es decir, de revisar determinaciones lel]al-const..!_ 

tucionales. También la facultad de reformar o reviscir leyes constitu--

cionales (por ejemplo, según el Articula 7G e.a.) es, corno toda facul--

tad consti tuc ion al, una competencia legol111enLe reguL:ida, es dt=cir, lim_i 

tada en principio. No puede sobrepasar el marco de la rel)ulación legal 

-constitucional en que deecansa". (43) 

Para redondear eus ideas apunto en otra partl:! de su obra que pues-

to que crear un poder constituido es crear una competencia, ésta es por 

principio limitada v por ello competencia auténtica, al)regondo que "en 

el marco de una regulación legal-constitucional no pued2 darse faculta-

des ilimitados; todo competencia es lirni toda. ~Ji siquiera una 1 campe--

tencia de competencias' puede eer alr¡o li.mit<:ido, si no ha de quedar lo 

expresión desprovisto de sentido y disuelto el concepto. 'Competencia -

de competencias' es, bien entendido, otra cosa que soberanía, con la --

que ha sido muy confundida en la literatura jurídico-política de la pr~ 

guerra". (411) 

Con base en estos ideas nos atreveríamos a sugerir que los poderes 

constituidos deben ser contemplados doctrinariarnente corno "Un conjunto 

de facultades o atribuciones y deberes que estructuran jurídicamente --

los Órganos supremos del Estado, estableciendo su competencia que por -

definición es limitada. 

Consideramos ya estar en posibilidad de distinguir al Poder ConstJ. 

tuyente de los Poderes Constituidos conforme a las características que 

son propian de cada uno dr. ellos. 

(43) Schmitt. Opus Clt. pog. 114. 
(44) Ibid. pag. 172 y 173. 
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PODER CONSTITUYENTE: 

PODER CONSTITUIDO: 

El Poder ConstituÍdo: 

Es Originario 

Crea 

Ilimitado 

Es de naturaleza pol1tica 

Es Derivado 

Organiza 

Limitado 

Es de naturaleza jur1dica 

Es derivado porque nace de La Constitución. 

Su función es orílanizar el ejercicio del poder 

del Estado. 

Sus limites los señala su competencia. 

Su naturalE!ZU es irnninenternente jurídica, pues su 

existencia se basa en un acto de ~ste caráctE!r, -

que además le confiere derechos y obligaciones. 

lCuáles s'Jn los poderes Constituidos en la Constitución Mexicana, confor

me a la caracterización doctrinaria que hemos hecho de ellos? y sobre to

do, en la dicotomia Poder Constituyente y Poderes Constituidos. lEn don

de debemm; ubicar al procedimiento que señala nuestro Constitución en el 

Articulo 135 para su reformo o adición?. 
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Responderemos a estas preguntas al desarrollar los incisos b) y c) 

de éste capítulo. 

b) El Artículo 135 y las decisiones políticas fundamentales de la 

de la Constitución Mexicana. 

El análisis específico del concepto teórico "decisiones políticas fun

damentales" será objeto del Último capítulo ele este trabajo. De momen

to, señalaremos tan solo las cuestiones elementales que les son relati-

vas. 

Hemos seííalmlo que <e 1 Poder Consti tuytmte, modernamento entendido, 

opera mediante el principio de reprcsentatividad y que en el seno de la 

Asamblea Cc~1sti tu'LE!:!te E;e rieoto la cre:Jción rJe la Constitución, fin Úl

timo de su quehacer soberano. 

También sefí<Jlílmos untes, riuc una vez formul<Jda la Constitución de.!J. 

tro de ella quedan orgunizodas v determinadas los competencias conforme 

a las cuales se rr.Qi r<'in el dP.vtcnir del Estc1do sq1ún su estructura fund~ 

mental. Estas compE'tE•nc.lan consti tuciorrnles son los f'oderr.s Constitut

dos que es tan inVE!Lltidos de fGcul tades y ¡Jel!crl!~i que circunscriben ¡¡qu~ 

llo que puc:;den y dE'IJE'n l1¡_¡cer. En el caso del Estado Mr.xicuno por ejem

plo dioomos tan aólo d8 momento, que son los tradicionales tres poderes 

Ejecutivo, Leuislativo v Judiciul. 

Sin embarrio, dcbr- observürsc una cue~itiún quu cornunmente se pasa -

por al.to en lü fo6ri;i Constitucional, cunndo Gr! arnllízan eston temas. 
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Antes de que la Constitución sea creada, en la nsamblea o Con[]mso 

Constituyente se realiza un sin n(1mero de debates y discusion12s, cuyo -

objeto no es otro que lle[Jar a conciliar los intereses que en su seno -

están representados, o de no ser posible, a hacer prevalecer unos sobre 

otros, hasta que los "factores realE.!s dé! poder" que están confrontándo

se, logren un acuerdo o una dE:cisiÓn sobre los principios fundamentales 

de organización del Estado. 

Estos principios son precisamente las decisiones fundamE:ntales, 

con base en las cuales se estructura el Estado y sus instituciones. A 

manera de ejemplo, se decidirá si el Estado será una ílepÚblica o una -

Monarquia, y si lo primero, si será Federal o Central. 

Tomadas ésta y otras decisiones fundamentoles, es posiblg_ hasta e!: 

tonces, estructuror normativamente el funcionamiento jurídico del Esta

do, según las competrmcias que se asignan respectivamente a los poderes 

Constituidos. 

Para contestar a la segunda interrogante formulada al final del i,!;_ 

ciso precedente, hemos de adelantar dos apuntamientos aunque sean tema 

del próximo capítulo. 

Primero: no todas las disposiciones jurídicas de una Constitución 

cor1tienen subst:mcialmente un pri.nci.pio fundomental. Esto es evidente 

si transcribimos por una parte un precepto de lo importancia del Artí

culo 40 de la Consti tuci.ón Mexicana "y por otra uno como el Artículo 64 

de la misma. 



Artículo 40: 11EB voluntad del pueblo mexicono constituirse en una 

república representativa, democrática, federal, compuesta de Estados 

libres y soberanos en todo lo concerniente a su r~gimen interior; pe

ro unidos en una federación establecida se[JÚn los principios de esto 

ley fundamental". 

Articulo 64: "Los Diputados y Senadores que no concurran a una s~ 

sión, sin causa justificada, o sin permiso de la Cámara respectiva, -

no tendrán derecho a la dieta correspondiente al dia en que falten". 

Salta a la vista que el primero de ellos, que se refiere a la fo.E_ 

ma de gobierno, es fundamF2ntol, IJ que de ser modificado substancial-

mente el Estado Mexicano dejarla de ser lo que es. 

En cambio, el l~rtículo fil¡, sufriendo aún transformaciones de fon

do, no alteraría la esencia política y jurldica de nuestro Estado. 

Segundo: Aún entendiendo que los principios fundamentales son el 

basamento del ser politico y jurídico de un Estado, y que cualquier -

modificaci6n qua lesionara su esencia implicarla que ese Estado se -

conviertiero en algo distinto, no os posible si~uiera suponer que en 

realidad, esos principios sean inmodificables. Suponerlo as1, no lle 

varia a concebir que la voluntad del pueblo titular del Poder Consti

tuven tE!, SE! tom<J d¡; una vez y p<:Jra sil:?mprE'. 

La Historia me demuestra lo contrario, porque el pueblo se mani

fiesta siempre que quiere y 'bastando quE' quiera' (Sieyes) la expe--

rlencia nos onsoíl2 como las sociedades han pasado, o veces gradual--
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mente, a veces violentamente, de una estructura estatal determinada a -

otra completamente distinta, correspondiendo a cada una, formas consti

tucional.es diversas sobre todo, en cuanto a sus .e_rincipios fundamenta-

les. 

La disyuntiva por resolver es entonces, lcómo una Constitución, -

puede ser reformada o modificada en cuanto a sus principios fundamenta

les?, desde luego que es importante referirnos a la nuestra. 

Parecerla obvio responder en relación a nuestra Constitución que -

el problema está de antemano resuelto, toda vez que la Constitución Me

xicana contiene un prncedimiento para su propia transformación, es de-

cir, el Articulo 135. 

Sin embargo, pensamos que la respuesta podría ser aventurada según 

veremos de la interpretación jurldica de este precepto. 

El Articulo 135 Constitucional seílala a la letra: 

"La presente Constitución pu12de ser mlícionadn o reformüda. Para 

que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de lo misma, se ;:equi!:_ 

re que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos t8rcer<m partes 

de los individuos presentes, acut,rde las reformws o odiciones, y que -

éstas sean aprobadas por la mnyoria de las legislaturas de los Entados. 

El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en su casa, har6n el -

cómputo de los votas de las legislaturas y declaración de haber sido -

aprobadas las adiciones o reformas". 
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Sostienen algunos teóricos que de la simple lectura del precepto, 

puede inferirse que el procedimiento en 61 contenido, tiene alcances -

ilimitados, es decir, puede ser empleado para reformar o adicionar co.!J.. 

forme a Derecho, cualquil:?r ¡n·Ecepto constitucional sin ru111per la contl_ 

nuidad de nuEstro sistema jurldico, asegur~ndosl:? su aplicaci6n positi-

va. 

En apoyo a estas afirmaciones, agrega este grupo de tratadistas, 

que el Articulo 135 l:?S una 'Carta en blanco' que l:?structuraron los 

Constituyentes para ser utilizada ilimitadamente, siempre y cuando se 

reporte desde luego, El procedimiento ah{ previsto, en virtud de que -

en su texto no se SE~alan Facultades o atribuciones limitativamente o 

En este sen ti do se pronuncia el mw,stro Trma Ramln:z al afirmar -

quE? "Precisado as{ el tE!ma, acJelL1ntamos nuestra opinión en el sentido 

de que, o faltu rJE! ocotoción r:.:xprr:.:sn en nuestro texto constitucional, 

el Constituyente Permanente puede llevar o cabo por vio di:! adición o 

reformo cualquiera modificación a la ley suprema. Anticipamos tombi~n 

que no ri:opetirrcrnos los ¡irc¡umentos qu¡; en pro de esa tesü; hemos visto 

expuestos en la doctrino, simJ que endereZ3l'ElllDS nuP.stro propósito a -

aclarar nuestro propia situsción constitucional". (45) 

V a mayor abundrnniento que "para salirnos de la encrucijada de --

tan perentorio dilema, no nos quedo sino admitir que el Órgano consti-

tuyente dE!l Arth;ulo 135 es el Único envestido de pl1z11itud de sobera--

nia para reformar o odi cirJnm en cuulqlliPrll ele !:llJS purti::s la Consti tu-

ción Mexicana. Pur víu r.lt: reformCJ y rJ1: cidiciú11, nadn r;ocapo o su com-

(t,5) lrn<1 li¡11nírr..: FC'li¡lE', llen'clm Cun~;t.:il.ucirmr1l M1,xicono. 
¡im¡. •,e,. [rü tnri¡ll l'un(ia. M(•xi1;r1, 19130. 
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petencia, con tal de que subsista el régimen constitucional, que aparece 

integrada por aquellas principias que la conciencia histórica del país y 

de la época considerada esenciales para que exista una Constitucifu1. Cl 

sentido gramatical de las palabras no puede ser barrera para dejar a un 

pueblo encerrado en un dilema sin salic3. No se pued8 expedir formalme.!:!. 

te una nueva Constitución, pero si se puede darla de hecho a través de -

las reformas. El poder nacional de que habla ílabasa no puede expresarse 

sino por medio del Constituyente del AI"tÍculo 135; él es su Órgano, su -

voz, su voluntad". ( 46) 

Algunos otros tratadistas, en ca::-,!Jio, se pronuncian por una ínter--

pretación limitativa del multicitado articulo. Destacando entre ellos -

el Dr. Burgaa quien sostiene las siguientes ideas. 

"Entn:! dicho poder -el consti tu·1s•1te- y tul facultad -la del Artlcl! 

la 135- hay una diferencia substfmc:ia.'., pues mientras que oquE'l se maní-

fiesta en la potestad de variar o alt2rar los principios esenciales so--

bre los que el ordenamiento constitu=lcnol se asiento, es decir, los que 

expresan el ser y el modo de ser de "-3 Constitución y sin los cualer; es-

ta perderla su unidad especifica, su =onsistencia intima, su individual! 

dad 1 la mencionadoi facul tact Únicamt:m:e debE' ser entE'ndido como la a tri-

bución de modificar los preceptos cc~stitucionoles que estructuran di---

chas principios o las instituciones ~olÍticas, sociales económicas o ju-

rldicas que en la ley fundamental se establecen, sin afectar en su esen-

cia a unos o a otras. Concebir fuE' :a de estos lÍmi tE's n la ci tadü facu.!_ 

tad, equivaldríu a despl.nzar en fa,ic:r de Órganoo consti t:.ildos el Poder -

Consti tuyentr!, lo que odom6s de ccnfiqurar porologismo, vntrufíarío la -

usurpación de la ¡;olJernni<i populnr". (4'7) 

( 116) fon¡¡ l1u111Ín•z. Opu:i 1·;i1,. puq. '; '; 
(11?) Burriun O. Jqm1ciu. Dur1ecl1u 1.:u:·· .. titudom1l Mexicmrn. 

p<líJ· 5~l1. Lrli.turi¡L[ ['un·(10. ;.:f,1:cu, 1'J?'.1. 
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"De la exposición que antecede, v que no es sino la reiteración de 

ideas anteriormente emitidas, se deduce la ineluctable conclusión de 

que la facultad prevista en el Artículo 135 Constitucional en favor del 

Congreso de la Unión v de los leDislaturas de los Estados para reformar 

v adicionar la Constitución debe contraerr.rn él modificar o ampliar las -

disposiciones contenidos en tcllo que no procli:irnen los principios trási-

cos derivüdos del ser, •norJo de ser y querer st:r el pueblo, sino que 

simplemente lo reQulen. DI:' ello se infiere que los citodos Órganos no 

pueden carnbi ar lo l:'sencia de la Constitución al punto de transformarla 

en una nueva mediante lü ülteración, suprl:'sión o sustitución de los -

aludidos principios. CtJrno hr•mos afir:;iadD insistentementl:', la permi--

sión jurídirn contrnrio a l'SO prohibición sionificarlu desplazar el PE. 

der constituyente, o sea la soberanía misma del pueblo, hacia ÓrQanos 

consti tuhJos que dcbl'n wctuor confonc.e ¡; lo Constitución que insti tuve 

su exiatenciü y no con la tendencia o destruirla". (48) 

flos parece (1til agreoar uü:iun2s reflexiones del connotado autor -

alemfm rícrrl Schrni tt, qui:! son por su claridad y nitidez conceptual in-

controvertibJes. 

En su obra 'Teor1a de la Constitución' sostiene lo siguiente: 

"Cuando está regulodo en la lBy comiti tucional el procedimiento -

de reforma de la Constitución, se funda una competencia que no se ex-

plica por sí 11rism;1. La com¡wtrmci;:i, regu.lmla cm la 1 ey constitucional 

de los cuerpos legisladores para r~itir l~y~s en las vlas reguladas -

también por lil le1¡ com;ti tucion•1l, l1t; Llecir, ln so•npetencia ler¡islatlva 

( lof.l) BUl'l!Oil [l. 1 rinuc i o. Cifllfü e i t . ¡nr¡. :Vi l . 
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ordinaria, no fundamenta por si sola ninouna competencia para reformar 

tambi6n prescripciones leoal-constitucionales, que precisamente son b_~ 

se de la cumµc lencio misma. La compete?ncia para reformar la Consti tu-

ción no C?S una compe?tencia normul en C?l sentido de un drculo de? ¡¡cti-

vidades reoulado v deli.rni tado. 11eformur las leyes cons ti tuciomlles no 

es una funci6n normal del Estado, corno dar leyes, resolver procesos, -

realiz¡¡r actos ¡¡dmlnistrativos, cte. Es una facultad extraordinaria. 

Sin embargo, no ilimitada; pues, al seguir sie?ndo una facultad atribuí 

da en ley constitucional, ea, como toda facultad legal-constitucional, 

limitada y, en tal se?ntido, 'competencia' aut6ntica. En el marco de -

una regulación legal-constitucional no puede darse facultades ilDnita-

dos; toda compl'te?ncia es lirnitüdé1. 11Ji siquiera uno 'cornpctE'ncia de --

competencias' puE'dc ser algo ilimitado, si no ha de quedar la E'Xpre---

sión desprovista de sentido, y disuelto el concepto". (49) 

"Los lÍmi tes de la fEJcultad de reformar la Constitución resultan 

del bien entendido concepto de reforma constitucional. Una facultad -

de 'reformar la Constitución', atribuÍda por una normaci6n lenal-cons-

titucional, significa que una o varias regulacione?s legal-constitucio-

nales pueden ser sustituidas por otras regulaciones legal-constitucio-

nales, pero s6lo bajo el supuesto de que queden garantizadas la identi 

dad y continuidad de la Constitución considerada corno un todo. Lu fo-

cultad de refonnar la Constitución contiene?, pues, tan sólo la facul--

tad de practicar, en las prescrlpcioneo legal-constitucionales, refor-

mas, adiciones, refunciones, suriresi.ones, etc.; pP.rD r;icmtenicndo la --

Constitución; no lo f'3cul tm1 de dar UrnJ nuevo Constitución, ni trnnpoco 

la de reformar D ernmnchür n sus ti tu ir por otrD el propiD fundomento -

de esta compf'tencia lil' ri:v isiún const i. tucionol". ( 50) 

(119) SchnütL i'Íurl.. TPnrÍn dr. lu t:nns1.ituci6n. 
p11f]. 11ci. l 1li 1.11ri<1l l"Jiic:iun;J!. M1~xicD 1'181. 

(51J) ~icl111ü (.f;. ll¡111!i Ci 1.. ¡H11). 1?11. 
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De estos apuntamientos, concluye Schmitt que:! reformar uno Conotit.!:!_ 

ci6n no puede abrir la posibilidad ni 1euprimir la Constituci6n 1 (51),-

ni de 'quebrantar la Consti tuci.ór1' ( 52), ni de 'suspender la Consti tu--

ci6n 1 (53), todo lo cual ocurrir1o, si lo que se reformara o mmüficara 

fueran sus decisiones o principios fumJamentales. 

Poco puede agre~¡arsr. a estas aseverocionl:!s teóricos que demuestran 

claramente como la propia ~onstitución al crear ou procedimiento cante-

nido en ella p8r<1 su rí'forma, creo uno cornpECtrcncío, E!Spi:!ciol o extraor-

dinario si GE! quiere, pero competE?ncia al fin, y por lo tanto, limitado. 

Sus limites Bf'r6n precisam¡cnte, los principios fundamentales de la Car-

tiJ r1agna. 

fluE'str;:is refle>dDnE's se referirfin ;:ihoru concretrnnent!:! o la Constí-

tuci6n polltico de M&xíco y su Articulo 135, al cual adelantamos, la --

as ion amos Eilcancr;s s.2.0.:.lctrnnmlc limi tarJos ¡ior Iris sigui en tes rozones: 

formar la Constitución, es decir, qLITT no se~ala que parte dEC ello se 

puede modificar, y que 110 existe nin~Gn otro mecanismo jur1dico para mo 

dificarlo o adicionarlo. Sin embargo, no consideramos ocECrtada la sim-

ple interpnctoción gram;:itical de su texto, seoGn la cual sus alcnnces -

resultan ilimitados. 

En E!l capitulo precedente, rECpasamos la formación juridica de este 

precepto bojo E'l rubro "Interpretación Histórica Jurfdica del Articulo 

135 dEC la Cm;sti tución Mexicana". 

(51) SchmiU.. íipu~; Cit. puq. 121 
(52) IilirJ. {l.ir1. ·1:0<, 
( 5:l) lil l1J. ¡ 1<t1 ¡. 'l('tl. 
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La interpretación Hist6rica, relacionada con la gramatical y la -

jur!dica, es en este caso de insubstituible ayuda para pronunciarnos en 

cuanto a los alcances del Articulo 135. 

Siguiendo la narraci6n de Zarco de aquel ilustre Congreso de 1857, 

observamos que era preocupaci6n de los constituyentes, dar intervenci6n 

al pueblo en los procedimientos de reformas constitucionales y como por 

una omisi6n se aprob6 un precepto que al final se alejaba mucho de su -

in~er.ción original. 

No obstante por si la interpretaci6n hist6rico-legislativa no fue

ra concluyente, e>.aminaremos ahora algunos casos hipotéticos de reforma 

constitucional cuyos inaceptables resultados reforzar6n nuestra idea so 

bre la limi. taciÓn riel procedimiento contenido en el Ar tlculo 135. 

lEn que consiste en ourna esta limitaci6n? 

Podrlarnos enunci<Jrla diciendo que: "el procedimiento descrito por 

el Articulo 135 Constitucional poctr6 aplicarse para reformar o adicio-

nar la Constitución Federal en todos aquellos casos en que la reforma o 

adición se haga a algún articulo constitucional sin alterar la esencia 

de una d2cisi6n a un principio fundamental del Estado Mexicano". 

De no aceptarse este postulado podrían imaoinarse los siguientes -

casos de reformu constitucional, a todas luces inaceptables. 
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1.- Proyecto de reforma a la Constitución ~ara cambiar nuestra -

forma de gobierno RepÚblicano a una forma de gobierno Monárquico. 

Consecuencias: como el procedimiento para realizar esta reforma 

prescribe la intervención de los legisladores federales y locales re

presentantes del puicblD, los títulos representativos que ostentan de

saparecerían v dejarían de temer razón rle ser en um1 estructura de gE_ 

bíerno Monarquica, negándose así. el origen y el fundamento represent~ 

tivos de su propia existencia. 

Aún aplicamJo un criterio jurÍ-díco muy riC)uroso para argumrmtar 

que la reformo se produjo cuando los legisladores estaban tmJov1a le

Qalmente fscultmJos para r·ealizarlo, tentJríammJ que concluir sí no -

niegan su propia existencia, lo cual puede ser discutible, si están -

cavando su propia tumba. 

2.- Proyecto de reformo al Articulo 40 Constitucional para con-

vertir al Estado Federal Mexicano en un Estado Central. 

Consecuencias: en virtud de que los Senadores Federales represe!:!. 

tan a las Entidades Federut.ivas en el seno de una Federación y de que 

los Diputados locales representan a los habitantes de las Entidades -

Federativas en el seno de los poderer; locolen, las funciones que am-

bos rewlizan implican que 1'1É>xico sea un Estado Fedcrnl. 

El efecto inrnetJiato de convertí r o Mé:üco en un Est¡¡do Central -

serla que tonto los SenadorefJ como .!.os [)iputados locales perderían -

rewpectivumente sus t1 tul os ri:?presentutivon. 

No. 58 



1 

Consideramos que jamás µodr1a emplearse el Articulo 135 Constitu

cional para realizar las reformas hipot6ticas seüaladas, con lo cual 

pensamos haber reforzado la conclusión del carácter limitaclo del pro

cedimiento de nuestro Constitución para ser reformada o adicionada, -

restándonos solamente indagar la naturaleza juricJica. 

C) Articulo 135 de la Constitución. ¿Poder Constituyente Permanente?. 

Nos permitimos afi:rm<Jr da antemano que el Artículo 135 de la 

Constitución estructura un mecanismo jur1dico cuya naturaleza es la -

misma que la dr: los poderr:s Ejecutivo, Legislativo, Judicial, es de-

cir, la de un poder Constituldo. 

Para demostmrlo pasaremos a examinar si las características que 

le asil)namos a los poderes Constituidos corresponden al procedimiento 

del Articulo 135 Constitucional. 

En el inciso a) de este capitulo caracterizamos a los poderes -

Constituidos de la siguiente manera: son poderes derivados, oraánicos, 

limitados v esencialmente jurídicos. 

Afirmamos rJe manera categórica que el procedimiento para refor-

mar nuestra Constitución tiene todas estas características como vere

mos a continuación. 

Es derivado porque a diferencia del poder Constituyente no ha -

creado una Constitución, sino ha sido crearlo dentro de ella, esto es, 
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forma parte de la estructura de aquello que ha sido realizado por volu!:!, 

tad del Poder Constituy::mte, en otras palabras, deriva de su acto crea

tivo para incorporarse al texto constitucional. 

Es orgánico, en el sentido de que, como ya lo seiialabamos anterio,E. 

mente, representa una función del Estado que no realiza directamente el 

Poder Constituyente, pero que sí ha estructurado jurídicamente. As! C.Q 

mo las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial se encarga por manda

to constitucional a los Órganos C01T8spondümt8s, la función de refor-

rnar la Constitución se encargará al Congreso Federal y a los Congresos 

Locales. 

Es limitado, sel]ÍJn nos parece habE!r lo demostrado. Sus lÍmi tes C:O.!J. 

sisten en la imposibilidild dE' modificar una dE'cisiÓn polttica fundamen

tal. Un procedimiento contenido dentro de lé! proriia Constitución corno 

el Artículo 135 no puade ir mós LlllÓ de lo voluntad manifestada por el 

Poder Constituyen tE' ol crear los principios fundilmentiJfos del Estado, -

sin negLlr la base de su propia existencia que es esQ Constituci6n. 

Es de naturaleza jurídica porque entra1-m ur.a competenchi consiste!:!_ 

te en determinar facultades y obligaciones expr¡;sas o impl1ci tLls y por 

lo tanto limi tedas. Cualquier acto realizado mrdi<:mte es tD procerJimieE_ 

to que exedierci su competencia, carecería de todo fund;Jmento legal. El 

poder Constituyente actÚLl por voluntad propia, ~l Constituido por facu.!_ 

tad legal.. 

Considerarnos que conforme o lo anterior, r.s viilido asir¡narle el ca 
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rácter de Poder Constituido al Artículo 135 constitucional con las con-

secuencias jurídicas y políticas que esto trae consigo. 

No obstante lo anterior, serla ~til reproducir algunas opiniones 

de tratadistas que por considerar que el Artículo 135 tiene alcances --

ilimi tedas tienen que concluir que se trata de un "Poder Constituyente 

Especial", para ser congruentes con sus propios postulados. 

Este es el caso del maestro Tena Ramírez quien sobre el particular 

opina lo siguiente: 

11 el Artículo 135 establece un Órgano, integrado por la aso-

elación del Congreso de la Urlián y de las Legislaturas de los Estados, 

capaz de alterar lo Constitución, mediante adiciones v reformas a la --

misma. 

Este Órgano tiene que participar en alguna forma de la función so-

berana, desde el momento en que puede afectar la obra que es expresión 

de la soberania. 

Su función es, pues, función constituyente. V como, por otra par-

te, se trata de un Órgano que sobrevive al autor de la Constitución, cu 

ya vida se extinguió con su tarea, rnnsideramos que merece por todo 

ello el nombre de Poder Constituyente Permanente". (54) 

La anterior ar!Jurnentación nos parece confusa o por lo menos insuf.!_ 

ciente para rebatir nuestras opiniones sobre la naturaleza del Artlculo 

135. 

(54) Teno flamírez Fdi.¡m. Derecho Con8titucional Mexicano. 
rmlJ. 1;6. Purrím, M¡~xico. 19E31. 
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Valdría la pena agregar aquí qui? no hemos perdida de vista que se 

trata como dice Schmitt de un Pade:r Constituído a de una competencia e.§_ 

pecinl o extraordinaria, a diferencia de la creaci6n de leyes o resolu

ción de procesos que son fur.cioneo normalus del Estado. Sin embarga, -

por especial que sea, es al final una camptotencia y por la tanto, cam-

parte la misma naturaleza de los otros PmlerPs Constituidos. 

Empleando la expresión del maestro fona flamírez, pe:ro en su exac

ta aplicación, sí existe desde luego, el Poder Constituyente con la ca

racter1stica de ser permanente, pero no se trata precisamente del proc.§_ 

dimiento E~r;toblecido en el Articulo ·¡35 Const.itucional, como pensamos -

haber demostrado. 

La permonencia del Palier Constituyente consiste en que por su ca

rácter l!:!En,scriptible puede manifestarse cunntas veces quiera su leg1-

timo titular y rnedir.ntí2 ln expricsión de su voluntc1rl, para darse unan~ 

va Constituci6n, es decir, crear nuevas decisiones µoliticas fundamenta 

les. 

Esta ser6 objeto de estudio de la parte final de nuestro trabajo. 

• • * 
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C A P I T U L O IV 

DE LA TRANSFDRMACIDN DE LAS DECISIONES POLITICAS FUNDAMENTALES 

Decisiones Políticas Fundamentales, Concepto v Naturaleza.-Constitución 

en sentido Político y el Poder Constituyente. Procedimientos Jurídicos 

para la Transformación de las Decisiones Políticas Fundamentales. 

En el capítulo precedente concluirnos que el procedimiento contenJ:. 

do en el Artículo 135 Constitucional tiene alcances limitados y que sus 

límites son las Decisiones Políticas Fundamentales del Estado Mexicano, 

las cuales son irrefm·mables mediante la aplicación oe estt! procedimie~ 

to. 

Este es el objeto cantral de nuestro trabajo v t.:on ello podríamos 

considerarlo concluido. Sin embargo, nos parece que quedaría trunca -

nuestra expos!ci6n sí dejararnos de analizar doctrinariarnente el concep

to y naturaleza de las Decisiones Políticas Fundamentales, así como los 

mecanismos qua si son aplicables para modificarlos. 

Es decir, para mayor claridad y mejor fundamentación de la concl.!:!_ 

sión principal da nuestro trabajo, r.ernos de hacer algunas consideracio

nes teóricas sobre lo que entendernos por decisiones poli ticas fundamen

tales de un Estado, y en particular dtü Estado Mexicano. 
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a) Las Decisiones Políticas Fundamentales, Concepto v Naturaleza. 

El Dr. Jorge Carpizo an ou obra 'La Constitución Mexicana de 1917' 

señala que "la teória da las Decisiones FúndamentalE!s de 1Jn 6rden jurídJ:. 

co se debe a Carlos Schmitt. Para el tratadista alem§n, una Constitu~--

ción son lns decisiones conscientes que la unirJad política se da así mi,!! 

ma. Estas dE!cisiones detE!rminan la forma concreta que adopta la unidad 

política que dacide". (55) 

lCual es la dirnE!nsión de la aportación teórica de Scbmitt para el 

Derecho Consti tuciomil?. lPorque conceptualiza corno 11decisión poli tics" 

a la Constitución?. Uk que manero surlJ;m esas decisiones fundamentales 

cuva im¡mrtancia os tal quP deterrninan la forrnu de ser de un Estado?. 

Estas son <Jlgunas interrogantE!s que pretendemos despejar al dese-

rrollar este inciso. 

Conforme a las idE!as de Schmitt que analizarnos en el primer capÍtll. 

lo, concluimos que la Constitución de un Estado debe ser entendida como 

un conjunto de decioionos politices fundamentales que al ser estructura-

das en normas jurídicas adquieren obligatoriedad. 

Al contemphir a la Corn¡ti tucién corno un algo de naturaleza poli ti-

ca, nos a~arta de la conceptualizaci6n jurídica estricta y rigurosa que 

sólo ezn1:1im1 laé1 norrnus dr! Oerc~cho de mayor jerarquía en un Estado, sin 

analizar su g&ncsE!s real, ni su vE!rd~dero proceso de formación, ni su --

contenido especifico. 

(55) Curpilll :Jorr¡r:. La r.nnstitución i'iexicorm rlc? 1917, 
pa,J. 15'1. Ulici.nr1r.•s LW!ll~·l. 197.l. 

No. 64 



En cambio, el concepta de Schmitt que él llama "Constitución en se~ 

tido posi tivo 11 ilustra claramente el rnecanísmo que de una y otra forma -

se produce cuando el titular de la soberania se da una constitución, es 

decir, determinan el mod;:i de SC!r del Estado. 

Partimos de lLi expresión de Schmi tt en el sentido de que "en el fon 

do de toda normación reside una decisión política del titular del poder 

Constituyente". (56) 

Esta afirmación de Schmltt implica la diferenciación que él mismo -

hace entre Constitución y Leyes Constitucionales, es decir, entre lo que 

él entiende por Constitución (una decisión), y su expresión jurídica en 

normas constitucionales. 

El conjunto dE? decisiones fundamentales existe en vi.rtud de la va--

luntad política dE! quien las da y existen previamente a toda especie de 

normación jurídica, aunque sea norrn<JciÓn constitucional. En cambio las 

"Leyes Constitucionales valen, por el contrario, a base de la Constitu--

ción y presuponen una Constitución. Toda ley ••• y también la ley 

constitucional necesita para su validez una decisión polltica previa 

adoptada por un poder o autoridad poli ticarnente existente". ( 57) 

lCÓmn surgen esas decisiones a las que hemos hecho referencia?. 

En el capítulo tercero explicarnos que el titular del Poder Constit.!:!. 

yente manifiesta su potestad soberana al darse una Constitución. 

(56) Schmitt Karl. TeorÍ8 de la Constitución. 
pag. 27, Editorial Nacional, México 1981. 

(57) Schmitt. Opus Cit. PªfJ• 25. 
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Actualmente es de sobra conocido el hecho de que el pueblo, titular 

indiscutible de ese poder Constituyente no puede dame una constitución, 

es decir, tomar esas decisiones pol1ticas fundamentales directamente. -

Así, su voluntad soberana se manifiesta El trav6s del princi.pio de repre

sentación en el seno de una Asamblea o Congn~so Constituyente. 

En esa Asamblea o Congreso están represent~dos los diversos "facto

res reales de poder" a los quc: alude Lasalle, cuya presencia y quehacer 

son esencialmente polí. ticos, porque entrafüJn una lucha o confrontación -

de intereses que pretenden prevalecer los unos sobre los otros. 

Conforme esos foctowc de podc:r llegan a determinados acuerdos o -

realizan determinadas transacciones, estamos en presencia de decisones -

poli tiC3s más o mcnrnJ importwntes. Pero en lo mr!dida quE~ esas decisio-

nes se refieren o afectan al modo de ser y a lo existencia del Estado, -

nos hallamos :::1nte los llamadas decisiones poli ticas fundamentales de tal 

tr::iscendencia quB el EstmJn DS v no puede dejar rfo ~ lo que en ellas -

su clet!:'rmimi; 8 todo cambio de los decisiones políticas fundamentales C.!:!, 

rresponde por lo tanto un cambio equivalente en el modo de ser del Esta

do. 

Así se refiere Schmitt a las decisiones políticas fundamentales de 

la Constitución de WeimBr, ej8mplificando algLlnas de ellas al señalar la 

decisión de que e.l "poder e1m:me tJel pueblo", o de que el Estado sea una 

"República IJ no LHlll i~onorquÍB 11 • 

La distinción entre eataa decisiones que son lB Constitución, y las 

leyes o normas conD ti tuciomlles queda muy clara en el sil)ulente párrafo 

del autnr <Ül:'m{u1: 
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"Las decisiones de la Constitución de Waimar aqu1 citadas no oon -

leyes constitucionales. Frases corno: 'el pueblo alemán se ha dado esta 

Constitución'; 1 d poder del Estado emana del pueblo'; o: 'el r1üch -

alemán es una República 1 , no son leyes y, por lo tanto, tampoco leyes -

constitucionales. Ni aún siquiera son leyes de bases o leyes fundamen

tales. Pero no por eso son algo mínimo o indigno de consideración. Son 

más que leyes y normaciones; son las decisiones políticas concretas que 

denuncian la forma poli tica de ser del pueblo alemán v forman el DL1pue.§_ 

to básico para todas las ulteriores normaciones, incluso para las leyes 

constitucionales". (58) 

En el caso de la Constitución Mexicona, las decisiones políticas -

fundamentales que expresan el ser de nuestro Estado son las siguientes: 

Soberanía Popular (Artículo 39) 

Forma de Gobierno, RepÚblicona, DC!mocrática y Federal (Artículo 40) 

División de Poderes (Artículo 49) 

Separación de Iglesia y Estado (Artículo 130) 

R~gimen de Economía Mixta (Articulas 25, 26, 28) 

Garantías Individuales (Artículos 1 al 29) 

Derechos Sociales (Art:!.culos 3, 27, 123) 

Conforme a las ideas expresadas en el párrafo anterior, ninguna de 

las decisiones políticas m2xicanas son leyes constitucionales o norma-

clones cons ti tucíonales en el sentido propio de en tos términos. Pero 

como dice Schmitt, son algo de m6xima importancia y digno de la mayor -

consideración. Toda la normatividad jur1dica del Estado Mexicano, vale 

en la medida en que se ajusta o estas dl?terminaciones básicas. Decid.ir 

( 58) Schnii t; t. Ü¡JUfJ Cit. J.lilfJ. ;:o 
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que México sea una República Federal, que se organice conforme a la di

visión del poder público v que prive entre éste v la Iglesia una absol!l_ 

ta separación, no significa que se esten creando leyes que obliguen o -

fFJculten, sino mucl10 más que eso, sionifica que se está determinando & 

modo óe ser del Estado conforme a la voluntad soberana del Pod8r Constl_ 

tuyente, que no permite ninguna variación de ellas para evitar una con

secuente modificación de la esencia del Estado. 

Al rlecir quFc las rJccisiones polí ticus no Bon leyes, estamos ciert~ 

mente admitiendo que carecen de obliootoriedad. No obstante, es fun--

ción entre otras, dP. las disposiciones jurídicas constitucionales expr!:_ 

sar normativamente las decisiones politices fundamentales dotándolas 

así del ekmento fal tante, r.s deci.r, la obliriación de ser acatadas v 

respetadas. 

El Artículo 1,9 de la Constitución Mexicana seíí<Jla que "El Supremo 

Poder de la Federación se divide para su ejercicio en Legislativo, Eje

cutivo v Judici<:il". Esta es, a manera de ejemplo la expresión jurídica 

de la decisi6n polltica 11 Divisi6n de Poderes". En otras palabras, una 

vez tomadas esas decisiones seo~n explica Heller son estTucturadas en -

normas jurldicas, en el caso constitucionales, que las dotsn de obliga

toriedad. 

Vale la pena seílalar como consecuencia de ello que no todas las -

normas constitucionales contenidas en la Constituci6n escrita o en sen

tido formal E!Structuran una decisión poli ticCJ fundwmrontal, lo cual nos 

permite concluir que todas las norrnws judnica<:: di.e una C;onsr.i tuciÓn son 
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.normas constitucionales desde el punto de vista jersrquico, pero que -

corno dice Schmitt, antiw de ellas están las decisiones poli tícas fund.2_ 

mentales que son su base o sustrRto existencial. 

En el caso concreto de la Constitución Mexicana, el Artículo 135 

Constitucional podrá ¡omplearse para reformar o adicionar cualquier no.E, 

rna de la Carta Magna siempre y cuando ~~~..lQ.._esencia, ni se -

modifique la sustancia de una de las decisiones politices fundamenta-

les del Estado Mexicc1110. 

b) La Constitución en Sentido Político y el Poder Constituyente. 

En el capitulo anterior señalarnos que es un error de apreciación 

el que cometen algunos autores de Derecho PÚb1ico al señalar QUE! el -

procedimiento del Articulo 135 Ccnatltucioníll por ser ilimitado y es

tar facultado para reformar o adicionar todíl 18 Constitución, es un -

Poder Constituyente 'especial', 'derivado' o 'permanente'. 

Considerarnos oportuno prr!cisor ostns cuestíones antes de dar por 

concluido nuestro trabajo, f'n virtud de que dE?spejor toda duda sobre 

la naturaleza del Artículo 135, reforzar6 nuestra conclusión central 

de que sus alcnncos son 1 üni tmlos. 

Adelantamos la siQuíonte af irmaclón de manera categórica: el Ar

tículo 135 no puede jamáG ser concebido corno un "Poder Constituyente 

especial o perrnanen te" so pena de mal emplear estos términos. 
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El estLJdio esped fico del Poder Constituyente 'l sus csrscterlsti

css ya ha sido realizado, rozón por la cual ahora lo analizaremos en -

relación a las decisiones políticas fundamentales para explicar su na

turaleza. 

En el capítulo precedente senalamos que el Poder Constituyente es 

de naturaleza esencialmente política, lo qLJe quedó de manifiesto al 

analizar como se estructura y de que manera funciona. 

El Poder Constituyente, como potestad creadora, manifiesta su vo

luntnd en el CJcto de darse una Constitución. Poder Soberano que dete!J. 

ta el pueblo y Poder Constituyente coinciden, no en virtud de un manci_!! 

to leoal o en uso de facult<Jd jurídica olguna, si.no llegado el caso -

por enr;i111a de ellos y como E?xpresión de una yoluntad poli tica que es -

capaz de determinar !.?.!!....EE.E. o SLJ existEmcia. 

Así, aun cuando no pueda el pueblo soberano directamente tomar -

esa determinación, para cuyo efecto se hace representar en un Congreso 

Constituyente, en 6ste, se decide lo que ha de ser el Estado, en nom-

bre del pueblo, adoptando ciertos principios fundamentales como resul

tado de la pugna entre factorAs politicos que ahí se efectGa. 

Que el Poder Constituyente posee cualidades exclusivas, coincide.!:!. 

tes con la sobl'rania, ha quedado explicarlo con enterioridad. Su natu

raleza poli ti ca, sin embargo, explica muy bien el que éste sea origin_!! 

río e ilimita do, como lo es la propia soberan in. 
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Como fenómeno jurldico, y por ello circunscrito a una competencia 

o a un periÓdo de acción, es imposible entender al Poder Constituyente. 

Como un fenómeno poli tíco y de poder soberano, se explica c1Jn diáfana 

claridad y su quehacer queda circun3crito tan sólo, como decla Sieyes 

"que el pueblo quiera". 

El Dr. Burgoa sostiene al respecto lo siguiente: 

"Siendo el Poder Constituyente la soberanta misma así enfocada, -

participa obviamente de sus caracteres substanciales, como son, la in.e_ 

lienabilidad, la indivisibilidad, la imprescriptibilidad". (59) 

De los "caracteres substanciales" como h!8 llama el Dr. Burgoa, -

destaca por su trascendencia el de ser un poder imprescriptible. 

Asl como el pnder soberano no se agota al expresarse o manifestar 

se, el Poder Constituyento no se extingue, no erescribo por el simple 

hecho de haberse expresado en el acto de darse una Constitución. 

El ejercicio del Poder Constituyente puede realizarse cuantas ve-

ces quiera su legítimo titular que es el pueblo soberano y puede ade--

más expresarse hoy en favor de un conjunto de decisiones fundamentales 

y mañana, llegado el caso, en pro de las decisiones exactamente opues-

tas. El Poder Constituyente no reconoce fronteras ni en el tiempo, ni 

en la substancia. 

Cuestión muy distinta es que por razones prácticas el Poder Cons-

ti tu yente no se manifieste, sino por medio de un cuerpo u Órgano repr_g_ 

(59) Surgoa O. Ignacio. Derecho Constitucional Mexicano. 
pog. 22B, Editorial PorrGo. M6xico, 1979. 
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sentativo que es el Congreso Constituyente o Asamblea Constituyente. 

Aquél es la razón de ser de 6ste, su causa eficiente v la potestad que 

le da legitimidad. El Congreso Constituyente es tan sólo el Órgano fU.!J. 

donal, el mecrinismo o el medio opeL'ativo para quc el Poder Constituye.!:! 

te se dé una Constitución. 

La diferencia es clara entre ambos en virtud de que el Poder Cons

tituyente está siempre IJ permanece en manos del pueblo, mientras que la 

Asamblea existe tan sólo para elaborar la Constitución. Una vez ocurrl_ 

do esto, el Órgano o cuerpo representativo desaparece, se disuel'Je, 

pues ha cumplido su misión. En cambio, la fuerza o potestad soberano -

que constituve, que crea la Constitución, queda siempre ahí; como una -

energ1u latente que no se siente hasta qtie se vuclve a manifestar y a -

requerir, si es necesaria, del cuerpo representativo, pero que radica 

todo el tiempo en su legítimo titular que es el pueblo. El Poder Cans

tituvente tiene gue seguir existiendo para el caso de hacer patente de 

nuevo su soberanhi. El Congreso Constituyente no es necesario una vez 

que la soberanía ha quedodo patente en el texto consti tuctonal. 

No obstante lo anterior, algunas posiciones teóricas confunden los 

dos conceptos v los asimilan, llegando a concluir que el Poder Constit.!:!_ 

yente 'se extl.nriue 1 , '~aQcJrece' una vez promulgada lo Constitució:i, 

para Ger reemplazado por los poderes que ella rnisr.m estructura, es de-

cir, los poderes constituidos. Esto Último conduce precisamente a con

cluir que el Poder Constituyente lla sido transferirlo a uno de esos pode 

res que es el procedimiento del Artículo 135 en el caso de la Constitu

ción Mexícnna, denominándole erróneamente como hemos sEñolado, 11 Poder -

Constituyente PermanBnte 11 • 
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El equivoco radica en no haber distinguido los caracteres de los -

Poderes Constituidos 'I del Poder Constituyente. Esto nos ha permitido 

demoatrar que el Articulo 135 es un Poder Constituido. Así mismo, he-

mas separado clarami:mte los conceptos Poder Constituyente y Asamblea -

Constituyente, lo que nos permite rechazar una versión según la cual -

aquél, y la soberanía que le es connatural 'se extinguen' en el acto -

de ~rear una Constitución. 

Tal opinión a nuestro entender inaceptable, es sostenida por ejem-

plo, por el maestro Tena Rarntrez en los siguientes párrafos: 11 Cronoló-

gicamente el constituyente precede a los podel'es constituidos; cuando 

aquel ha elabor<3do su obra, for;nulando y erni tiendo la Constitución, d_g_ 

saparece del escenario jurídico del Estado, para ser sustituidos por -

los Órg¡:¡nos creados". (60) 

"Una vez que el constituyente de Quer6tara cumplió su cometido al 

dar la Constitución, desapareció como tal y en su lugar empezaron a ac 

tuar los poderes consti.tuídos, dentro de sus facultades 11 • (61) 

El Dr. Burgoa se pronuncia en sentido opuesto en estas líneas: 

"Por ello, si bien el Poder Constituyente pertenece al pueblo como as-

pecto teleológico inherente a su soberanía, no puede desempeñarse por 

su titular. Imperativos ineludibleu constriñen a depositar su ejercí-

cio en un cuerpo, compuesto de representantes populares que Be denomi-

na Congreso o Asamblea Constituyente y cuya misión Única consiste en -

elaborar una Constitución a nombre del pueblo. Claramente se advierte 

por tanto, la medular diotincíÓn r¡ue media entre ese cuerpo y 121 Poder 

(60) Tena Ramírez Felipe. Dr!rt:chD Comiti tucional Mexicano. 
prnJ. 13 1 [¡Ji torial. Porma. México, 1980. 

(61) Teno Rnmlr~z. Opua Ci~. pug. 1B. 
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Constituyente propiamente dicho. El primero es el Órgano a quien el -

ejercicio o la actualización de dicho poder se confía o entrega, y el 

segundo la energía, fuerza o actividad soberana de darse una Constitu-

ción. Por este motivo, los títulos de legitimidad del Congreso o Asa!!!. 

blea Constituyente y de su obra derivan de la relación directa que 

exista entre Él y el pueblo, o seo, de la auténtica representación po-

pular que tal organismo ostente" (62) 

Nos sumamos a la opinión de éste Último tratadista, a nuestro en-

tender, suficientemente clara para distinguir ambos conceptos. 

Con torlo lo Ellltf!rior expuesto conslderrnnos que dos conclusl.ones -

puede extraerse de est8 inciso, a sober: que sólo l:'ntendil:'ndo la crea-

ción de una Cons tituci.ón como un fenómano primul'iamente poli tico y po~ 

teriormente jurldico, es posible conceptualizor correctamente al Poder 

Constituyente (ririml:'r¡¡). [Jue en virtud dto que éste posee caracterÍ!Jtl_ 

cas distintas de los poderE?s constituídmi, es inacE?ptable que uno de -

ellos, el Articulo 135 Constltucionol, puedo ser asimllodo en su natu-

raleza o menos aún, 8n sus alcancl:'s, al Poder Constituyente, Único, --

originaria y soberano (segunda). 

e) Procedimientos Jur1dicos para la Transfortnaci6n de las Decisiones -

Pollticas Fuhdamehtales. 

De la Última conclusi6n del inciso untcrior surgen algunas inte--

rrogantes que se hoce necesario r~solver poru E?vitar confusiones posi-

blen y pode?r ad dur pnr LL'l'flÜrlílrlo nurs1.ro trnt.iujo, 

(62) Elurr¡oii D. lrJn<ido. !Jt!lT'ctto Crin~;t.i l.111:irn1;;l Mexicnnn. 
[lDfJ. 23ll. [rlil.oriu.l l'm·t·ua. :'.(,xlco, ·1 1n'J. 
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El Artículo 135 Constitucional es un Poder Constituido, con una 

competencia limitada y por ello distinto esencialmente al Poder Cons

tituyente y soberano del pueblo. 

Al darse una Constitución, en el sentido que la entendemos en e_!! 

te estudio (conjunto de decisiones políticas fundamentales de un Esta 

do) el Poder Constituyente se manifiesta originariamente e ilimitada

mente. En cambio, el procedimiento contenido en el Artículo 135 no -

existe hasta que la Constitución ha sido creada, derivando de ella y 

teniendo como límites a su aplicación precisamente el alterar o modi

ficar las decisiones políticas fundamentales del [stado. 

Consideramos que todo lo anterior ya ha sido suficientemente an~ 

!izado, restándonos tan sólo despejar las siguientes interrogantes, a 

nuestro entender de capital importancia y que entre muchas otras, po

drían surgir de lo anterior. 

Si el Artículo '135 no es el camino adecuado para modificar las -

decisiones políticas fundamentales, lesto significa que son inmodifi

cables, es decir, que nunca por ningún medio se pueden transformar?. 

Si la respuesta es negativa, esto es, si se afirmara que sí es -

posible modificarlas, lcual sería el mecanismo jurídico para hacerlo 

y cual es en el caso concreto de nuestro Estado?. 

Si 11.egaramos a concluir que no existe ese mecanismo en el sist~ 

ma jurídico mexicano, lsignlf'irn esto acaso que nos hallamos ante una 

encrucijada irresoluble, o que tenemos que optar por un procedimiento 

metnjurírlico'?. 
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Finalmente, lcuáles son esos mecanismos que van más allá de lo ju

rídicamente establecido? y por ello ldeberán ser aceptados o rechazados? 

Aún cuando todas estas cuestiones revisten gran relevancia para la 

TeÓria de la Constitución, no han sido siempre resueltas con suficiente 

claridad doctrinaria. 

Sin pretender desde luego agotar su análisis, en esta Última parte 

de nuestro estudio, tratamos de presentar los elementos básicos que pe.!l 

samas, deben ser tomados en :::uenta para examinarlas. 

Que las decisiones políticas fundamentales de un Estado sean inmo

dificables al paso del tiempo es inaceptable e incongruente con la esen 

cia conceptual de las mismas y con el carácter soberano del pueblo de -

cuya voluntado han surgido. 

La expresión de la ~oluntad soberana del pueblo al darse una Cons

titución consiste precisamente en la determinación de las decisiones -

fundamentale5 que constituirán 81 Estcido, pudiendo respetarse dicha ex

presión tantas veces corno el puE!blo quiera. 

Pensar que la torna de decisiones pollticas fundamentales ata o en

cadena la voluntad soberana para siempre, será negar este carácter, al 

estarle imponiendo una limitación a su posibilidad de decidir nuevamen

te. 

La historia refutaría tajantemente que las decisiones politicas -

fundamentales d12 una época hJyan ele permanecer in tocables para siempre. 
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Esto parece ser una realidad inobjetable. Si las circunstancias -

reales y objetivas de la existencia política de una sociedad se trans-

forman, lógico t>R pensar que su sistema jurídico, parte de ella, sufra 

cambios consecuentes. La forma o las condiciones en quB estos se reall 

cen pueden ser muy variados, pero lo que es innegable es que la menor -

investigación histórica de las modificaciones sociales nos lleva a con

cluir que el titular de la soberanía toma nuevas decisiones politicas -

fundamentales cada vez que las circunstancias son propicias y los hacen 

necesario. 

Así pues, el hecho de que en el caso del Estado mexicano, el Arti

culo 135 Constitucional no sea el procedimiento adecuado para transfor

mar su Constitución en sentido político (decisiones pollticas fundamen

tales), no significa que ella sea inmodificable. 

La conclusión central de nuestro trabajo, a saber, la limitación -

de los alcances del Artículo 135 Constitucional para reformar la ~ 

tución en sentido poll tico, debe ser entendida en sus justos proporcio

nes. Lo que debernos evitar es pensar que esta conclusión no8 autorice 

a declarar perennes las deci.siones políticas fundamentales del Estado -

mexicano. Su existencia esta sujeta simplemente a una nueva manifesta

ción de voluntad del pueblo, que de ninguna manera se asimila a lo pre.§_ 

crito por el Artículo 135, sino que tendría que hacerse por cuales qui.§_ 

ra otros medios distintos al señalado en ese precepto. 

Sobre el particular el maestro Burooa señala lo siguiente: 

"La modificabilidad de los principios esenciales que se contienen 
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en una Constituci6n, o sea, de los que implican la substancia o contex-

tura misma del ser ontol6gico y teleol6gico del pueblo, y la facultad -

de sustituir dicho ordenamiento, son i~1er~ntes al Poder Constituyente 

o Poder Soberano, por ende, s6lo el pueblo puede modificar tales prin--

cipios o darse una nuevo Constituci6n. Ni el Congreso Constituyente, -

cuya tarea concluye con la elaboraci6n constitucional, ni por mayoría -

de raz6n los Órganos constituidos, es decir, los que se hayan creados -

en la Constituci6n tienen setnejontes atribllciones. Suponer lo contra--

rio equivaldría a admitir aberraciones inexcusables tales como la de --

que el consabido poder no pertenece Rl pueblo, cJe que la Asamblea Cons-

tituyente, una vez cumplida su misi6n, subsistiese, y de que los 6rga--

nos existr>ntes a virtud del ordenrnniento Constitucional pudiesen al te--

rar las bases en que este descansa sin destruirse ellos mismos. En re-

sumen, si el Pmlr::r Consti tuyenk es un aspecto inseparable, inescindi--

ble de la soberan1a, si dicho poder consiste en la potestad de darse --

uno Constitución, de cambiarla, esto es, de reemplazar los principios -

cardinales que lo atribuyen su t6nica específica o de sustituirla por -

otra, no es concubible v mucho menos admisible, que nadie ni nada, fue-

ra del pueblo tenaa J.as facultades anteriormente apuntadas". (63) 

Conforme a esto, el siauiente paso en nuestra investigaci6n serfi -

determinar cual es entonceo el mecanismo jurídico en el caso de México, 

para modificar las decisiones poHticas fundamentales, es decir, la 

Constituci6n en sentido politico o positivo, empleando la terminologia 

de Schmitt. 

En el texto de nuestra Constitución escrita no se encuentra ningi'.m 

(63) Burqoa O. lr¡nm:io. Deror:hn L:onslitur;ior1:ü Mexicano. 
paq. 231. [~i turiul PmTun. M¿:drn, '197S. 
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otro procedimiento jurídicamente establecido para reformarla o adicio

narla, fuera del Artículo 135 y del Artículo ?3, fracción III que es -

un caso concreto y especial de refol'rna constitucional para crear nue-

vos Estados. 

Esto significa que no existe dentro de nuestra estructura jurídi

ca un procedirniehto para hater· efectivo b aplicable el derecho substan 

cial del pueblo· para trahsfbtmat las decisibhes políticas fundamehta-

les de hU8Stro Estado. 

Reiterarnos que lo anterior no nos autoriza de ningún modo a negar 

simplemente el derecho substantivo aludido, sino muy al contrario a -

hacer los siguientes planteamientos. 

Es indiopensabls el derecho soberano del pueblo para modificar -

las decisiones políticas fundarnentvles de nuestro estado. Es inaplic.9_ 

ble para tal efecto, el procedimiento contenido en el Artículo 135 -

Constitucional. r'lo existe ningún otro mecanismo jurídico para refor-

mar la Constituci6n que no sea el limitado del propio Artículo 135. 

Por lo tanto, las decisiones políticas fundamentoles tendrían gue madi 

ficarse de ser necesario hacerlo,· por medio de un procedlmiento metaju 

rídico, es decir, distinto a lb establecido jurldicamente en nuestra -

Constitubión. 

Esta es la Único solución posible al hecho innegable de la exis-

tencia de un Derecho substancial y de la ausencia de un procedimiento 

jurídica para hacerlo ~fectivo. 
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Que clase de procedimiento debe ser empleado, en que condiciones 

o circunstancias, quien debe realizarlo y qué supuestos jurídicos y -

fácticos d8be11 darse para aceptarlo o rechazarlo a la luz del Derecho, 

esto es, pars juzgar sobre su legitimidad, son y han sido todas ellas 

cuestiones trascendentales y vitales para le existencia del Estado a 

lo larga de la Historia. 

Su anáJ.isís, sin embargo, excede par completo los alcances de 

nuestra estudio, por la que nos reducimos tan sólo a plantear esta i!!. 

quietante situación. 

Mientras no se establezcan los medios jurídicos constitucionales 

-por ahora inexistentes- para dar pleno vigor a los derechos sebera-

nos del pueblo, todo movimiento auténticamente popular encaminado a -

transformar las decisiones políticas fundamentales del Estado, por -

otras que satisfaaan las nuevas demandas de la realidad social, al no 

tener a su alcance vfos norrn<Ües, se verá compelida a recurrir a me-

dios ilegales o incluso a la violencia armada para hacerlo. 

En cambio, si existiara un procedimiento idóneo y eficaz para -

que el pueblo soberano transformara los principios fundamentales de -

la Constitución para adecUéi:dos a las nur:vas nacesidades reales que -

el mismo pueblo vaya experimentando, nada justificaría que en su nom

bre se pretendiera recurrir a medias extrajurídi.cos para modificar la 

Constitución del Estado. Tales intentas serían, sin lugar a dudas, -

inaceptables desde todos puntos de vista. 
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Será tarea de los politÓlgos IJ de los constitucionalistas establ~ 

cer cuales son los medios más adecuados para resolver esta encrucijada. 

Nosotros nos hemos constreiiido a sef1alar en es te modesto estudio, las 

limi tociones :innegables del Artículo 135 para reformar lo Crn1s titución, 

1J el peligro incuestionable para la paz pGblico y la seguridad de las 

Constituciones que e11traíia la ausl1ncia di:: ~tn mecanismo idóneo para la 

manifestación dentro de los cauces del orden jur1dico, del poder que -

le da origen v explica su existencia: el poder soberano del pueblo~ 

• • • 
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e o N e L u s I o N E 5 

1.- La Constitución puede ser entendida en términos genéricos desde dos 

puntos de vista: conforme a una concepción estrictamente jurídica • 

o según un criterio de carácter político. 

2.- Jurídicamente la Constitución eB una ~jerarguicamente superior 

a todas las normas jurídicas del orden normotivo que derivan de ella 

en Última instancia y que no pueden ccntravenirlo. Es un conjunto -

de normm1 jurÍl1icas superiores que est:-ucturan los poderes del Esta

do, garantizan los derechos del individuo y poseen una protección j.!:!_ 

r{dica especial dado su car6cter supra~o, consistente en que sólo 

pueden ser reformadas por un procedi~iento distinto al que se emplea 

para reformar las leyes ordinarias. (Kelsen, Tena Ra~Írez, Jellinek). 

3.- Desde un punto de visto político, la Constitución es un modo de ser 

del Estado, es la concreta forma de su r.xistencia política que queda· 

determinada en las d~cisiones nolític~s fundamentales, manifestaci6n 

de la voluntad popular y soberana, cue precisa la estructura estatal. 

Esta estructura concreta es el resultado de las decisiones tornadas -

por los factores reales de poder que hacen que el Estado sea lo gue 

~ y no algo [listinto. Es en suma, el ser o modo de ser de un pue-

blo en su existencia social al margen o antes de toda estructura ju

ridica. Es olao real u ontológico (Schmitt, Lassalle, Loeweinstein). 

4.- Consideramos que la Constitución pcscP elrrnentos politicos y jur!di

cos a la vez, los cuales hay que u~~cor te6ricarnente en su sitio pa-
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ra no caer en los extremos apoliticismo o ajuridicismo. El ser o 

morfo de ser del Estadll lo d12termi1ia el pueblo sin sujeción a nin

guna norma jurídica o limitación legal, sino :oÚlu a tenido o su ca

rácter soberano. Lo que el pueblo quiere que sea el Estado lo ma

nifiesta en las docisiones políticas fundamentales, las cuales sin 

embarqo, psra no quedar sólo en principios o declaraciones, son 

expresados jurldicamente en normas constitucionales adquiriendo 

así el elemento jurídico de la .QE_ll.9E..!:Qriedad. Lo real o normal -

se convierte en algo legal o normativo (Heller). La Constitución 

es algo político (decisión) con obligatoriedad expresada normativa 

mente (norma jurídico-constitucional). 

5.- Desde el punto de vista de su reformabilidad, las Constituciones 

se clasifican en R1gidas y Flexibles. Las R1gidas son aquellas -

que en sus disposiciones incluyen un procedimiento especial para -

ser reformadas v que es m5s complejo que el que se emplea para re

formar cualquier ley ordinaria. Los Floxiblos, on cambio, son a-

quellrn:; que pueden ser reformmJao 2;r,plounclo el procedimiento común 

para modificar cualquier ley del Estado. La Constitución Mexicana 

es, en este sentido, una Constitución Híoida, en virtud de que pa

ra ser reformada o adicionado. debe emploarse un procodimiento es

pecífico para ese fin, que se haya contenido en el Artículo 135. 

6.- El referido Artículo 135 de lo Constitución de 1917, es una trans

cripción practicrnm:mte inal to roda del correspondiente procedimien

to para reformar la Constitución dE' 1L\57, que eot¡¡blecía el Arde,!;!, 

lo 127 de eco cul!rpo norma Livo. Por r~stL~ mot.ivo hatJr[i que rerniti.E, 

se ü loo rJr~bo LL:~; dd ConE'1,i tuyr.n te: de 1 o ig lo pos mio paro su inter

pn~tnci(111 .]L1r\Liic<1. 
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?.- En aquel Congreso se pretendió desde el principio de las discusiones 

sobre la reforma a la Constitución y corno una cuestión fundamental, 

dar intervención al. pueblo en el procedimiE~nto correspondiente, fue

ra mediante su voto en nüación a la reforma, o a través del otorga

miento de facultades reformatorias a los diputados representantes 

del pueblo v electos por 6ste para integrar el siguiente Congreso Na 

cionaJ.. 

8.- El desacuerdo de algunos Congresistas en relación a la celeridad y -

oportunidod ofrecidas por el procedimiento de reforma, provocó que -

las discuciones sobre el particular se difirieran varios semanas, lo 

cual, aunado tal vez al cansancio y o la fatiga de los miembros del 

Congreso, resultó ol final en un descuido. Este descuido consistió 

en aprobar un procedimiento que se ap<Jrtaba mucho de lo intención 

original d~ dar intervención al pueblo ol reformar o adicionar la 

Constitución. Los diputados Constituyentes de este siglo aprobaron 

sin más icl mismo procedimiento que así quedó establecido en el Arti

culo 135 Constitucional. 

9.- En relaci6n con el Artículo 135, como una consecuencia del mismo y -

conforme a una concepción jurídico-formal, rige el principio de in-

violabilidad constitucional. Contenido en el Artículo 136, estable

ce que, debido a riue ya existe una procedimii:;nto jurídicamente es--

tructurado para reformar la Constituci6n, cualquier otro intento, 

empleándose la vía que se en~leare, para evitar la vigencia de la 

Carta Magna, ser6 nulo e inválido, en virtud de que sus disposicio-

nes no pueden jamás ccmtravenirse o mic;pr2nderse. 
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10.- Conforme a la opinión r.omunmente aceptada basta y sobra la aplicación 

del Articulo 135 para reformar cualquier articulo de la Constitución, 

por lo que intentar otro camino es injustificable. Sin embargo, sos-

tenemos decididamente que esta concepción es errónea y que el referi-

do Artículo 135 tim1e alcances li~~ debido a lo cual no puede --

simple y llanamente deci.rse que puede cambiar cualesqui12ra partes de 

la Constitución, sino solamente slgunas. 

11.- Las Decisiones Pullticas Fundamentales de un Estado, es decir, su ---

Constitución segGn nuestro criterio, son tomadas por el Poder Consti
' 

tuyente que es una manifestación del Poder Soberano. El Poder Consti 

tuyente y el Poder Soberano son conceµtos íntimamente ligadou. Para 

adoptar los decisiones fundamentales constituyendo así el ser del Es-

~ (Poder Cons ti tuyrcnte), se requiE're dr;tentar un poder superior a 

todos para hacerlas prevalecer (Poder Soberano). Modernamente el ti-

tular de la soberanla es el pueblo y por ello es el mismo titular del 

Poder Constituyenta. El Poder Constituyente es la fuerza o potestad 

capaz de adoptar las decisiones fundamentales de un Estodo que defi--

nan su ser o modo de ser. Es voluntad política soberona caracteriza-

da por ser originaria, creadora, ilimitoda y de naturaleza política, 

adem~s de poseer los caracteres de la soberanía. 

12.- Los Poderes Constituidos son estructuras jurídicas expresadau en~ 

mas constitucionales y cuyo objeto es realizar o dar efectividad cons 

tanternente a las decisiones políticas fundamentales. Imé!l]inariarnente 

hablando, i::;l Poder Constituyente es ~ó por encirno de 108 Poderes Con8-

ti tuídos, yo que crea la Cons t.itución y ¡J;,nt-.ro de ello ::¡uc'rJan r.stabl~ 

cidos P.ston confm·me ,., f;JcultrnJL's •¡ o/JlirFH:iunc·D, estructurimdose aoi 
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su marco legal, sus limites o, en una palabra, su competencia jurldica. 

Si el Conotituyente es ilimitado por ser soberano, los Constltuídos son 

limitados por tener una competencia jurídica. Los Poderes Constituídos 

son adem~s de limitados, derivados, organizativos y de naturaleza jurí

dica. Su función es organizar el ejercicio del poder dentro del Estado. 

En nuestro sistema jurídico son el Ejecutivo, el Legislativo, el Judi-

cial y una competencia especial o función específica que es la del Artí 

culo 135. 

13.- Los alcances del Articulo 135 suelen caracterizarse como ilimitados en 

virtud de que no existen facultades o atribuciones expresas o limitati

vas pora reformar o EJdicionar la Constitución. Sin embargo, considera

mos que los limites son de corácter implícito y consisten en la imposi

bilidad de afectar las decisiones politices fundomentales de nuestro Es 

tado al aplicar ese procedimiento. El Articulo 135 puede modificar 

cualesquiera normo1s constitucionales siempre y suando 12sa modificación 

no altere o cambie la esencia de una decisión o de un principio funda-

mental del Estado Mexicano. El Articulo 135 por estar estructurado en 

una norma consti tuclonal es dr,rivado de la Constitución, además, organl 

za una función, limitada por su competencia y por ello de naturaleza jy_ 

rídica. Lo contrario, pensar que el Artículo 135 puede emplearse para 

cambiar la forma de gobierno o la división de poderes (Decisiones Polí

ticas Fundamentales), equivaldrla a asignarle caracteres soberanos, ha

ciendo desaparecer el Único titular de la soberanla que es el pueblo. -

El Artículo 135 es en ouma, limitado en sus alcances como todo poder -

constituido y partícipe de todas sim car~~terlsticas. 
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11,. - Algunos autores caen en el error de confundir el Art5.culo 135 con la 

soberanía y de llamarlo Poder Constituyente Permanente, dándole así -

facultades y alcances ilimitados. El error consiste en que aun tra-

tándose de una funci6n especial, debe entenderse que os una funci6n -

al fin de cuentas y que al tener una competencia es por definici6n li 

mitada. La permanencia del Poder Constituyente no radica en el 135, 

sino en el. poder inproscriptiblc del puE'blo de volver a construir el 

ser del Estado, cuantas voces así lo decida en uso de su soberanía. 

15.- En la actualidad es imposible por razones prácticas que el pueblo 

ejerza su Poder Constituyente directamente. Por ello lo hace a tra-

v6s do sus reproscntanlos on el sano do un Congreso Constituyente. 

Asl se verifica la ougna du los factores reales de podar que preten-

den hacer prev3leco~ sus intoreses y docisionos. En lo medida en que 

lus trc.msoccicr1cs o 3cuorclos Q los r¡Lll? r;1: lkoue afcden o dE?terminen 

el morJo de sor clel F.stc.1do, hLJciondo que 6stE! seo lo guo E!S y no otra 

~· E'Sti:1r;1os E'n pW'.il!ncL:i die l <:is dEOcisitJnes poli ti.cu~; fundllmentales 

o Constituci6n en sentido político. Estos son la base de lo existen

cia politlca del Estado y el fundamento de cualquier normaci6n poste

rior. Por ejemplo 11 Divisi6n de Poderes" o "Forma de Gobierno Republ.i 

cana Federal". 

16.- E.stas decisiones fundamentales s6lo pueden ser modificadas por su pro 

pio creador (el Poder Constituyente) y nunca por un procedimiento co

mo el contenido en el ~rtículo 135. Esto debido o que el Poder Cons

tituyente del pueblo es irnprescrip ti ble, no se extlngu8 rmr su uso ni 

desaparece al munifestorse. Aloo distinto Ps que el Congreso o Asam-
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blea Constituyente, Órgano funcional y práctico, se disuelva una vez 

redactacla la Constitución. Pero esa extinción no es nunca del Poder 

Constituyente, como sostienen algunos autores, el cual queda como la 

fuerza latente de que se halla investido el pueblo soberano. 

·¡7 .- En virtud de que las decisiones poli ticas fundarrentales son por nec_g_ 

sidad modificables y perfectibles, pues la simple realidad social -

asl lo demuestra al ir cambiando y transformándose; y debido a que -

el Único procedimiento general para modificar la Constitución (135), 

no es el adecuado para actualizarlas a los nuevos.requerimientos re.§_ 

les, es de atsoluta prioridad encontrar y estructurar un procedimie!:!_ 

to jurídico ~ara que el pueblo si osí lo decidie?a, pueda darse nue

vas decisiones poli ticas fundomentoles, manifeCJt<:ndo ¡;u Poder Constl, 

tuyentt~-Soberano. De lo contrario, éste tendrí2 que expresarse por 

medios metojurÍdicos, es decir, más allá de lo ju:-Ídicürr.ente establ_g_ 

cido, con los consobidos riesgos que esto entra~a. Nos parece en -

cambio, que de existir las v1as jur1dicas adecuadas, las transforma

ciones a las decisiones funda1mmtales del sistem3 jurídico podrán h.!:!, 

cerse por el camino m§s deseable que es el de la paz y el orden, ga

rantías de la estabilidad del Estado y de sus instituciones • 

• • • 
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